
 

 

        
 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 038-2025-SG/TC 

 
Lima, 29 de diciembre de 2025 

 
 VISTO 
 

El Informe 137-2025-OGDH/TC, emitido por la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano con fecha 15 de diciembre de 2025; y, 

 
 CONSIDERANDO 

 
Que, mediante la Resolución de Secretaría General 034-2024-SG/TC, de 

fecha 23 de diciembre de 2024, se compendia el Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) del Tribunal 
Constitucional, correspondiente al año 2024; en atención a la normativa vigente y con la 
finalidad de contar con una versión sistematizada e integrada de los documentos de 
gestión internos;  

 
Que, con la Resolución Jefatural 007-2025-OGDH/TC, emitida el 3 de abril 

de 2025, se aprueba la tercera actualización del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP); 

 
Que, por su parte, el Manual de Clasificador de Cargos queda modificado 

con la Resolución de Secretaría General 012-2025, de fecha 09 de abril de 2025, en lo 
que respecta a Especialista de Estudios e Investigación II y Secretaria; 

 
Que, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva 000150-2021-SERVIR-PE 

se aprueba la Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, en 
adelante la Directiva, la cual tiene por objetivo establecer y precisar normas técnicas y 
procedimientos de observancia obligatoria, que las entidades públicas deben seguir 
para la administración de cargos y posiciones, encontrándose sujetas a su cumplimiento 
las entidades de la administración pública de los tres (3) niveles de gobierno referidas 
en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (SAGRH), entre las cuales se encuentra el Tribunal Constitucional; 

 
Que, el inciso 6.1.11 del sub numeral 6.1 del numeral 6 de la Directiva, 

dispone que las modificaciones realizadas al Manual de Clasificador de Cargos (MCC), 
en el transcurso del año fiscal, deben ser compendiadas y formalizadas anualmente, 
mediante resolución del titular de la entidad, bajo responsabilidad, y ser publicadas en 
los portales institucionales y de transparencia; 

 
Que, el inciso 5.2.3 del sub numeral 5.2 del numeral 5 y el inciso 6.4.1.4 del 

sub numeral 6.4 del numeral 6 de la Directiva, disponen que corresponde a la Oficina 
de Gestión y Desarrollo Humano aprobar mensualmente, de ser necesario, las 
actualizaciones del CAP Provisional en el transcurso del año fiscal, siendo responsable 
de su almacenamiento, compendio y formalización anual mediante el dispositivo legal 
que corresponda, siendo que, para el caso del compendio, corresponde ser aprobado 
mediante resolución del/de la titular de la entidad, bajo responsabilidad, y ser publicadas 
en los portales institucionales y de transparencia; 



 

 

        
 

 

 

Que, en ese sentido, mediante el Informe 137-2025-OGDH/TC, la Oficina de 
Gestión y Desarrollo Humano solicita se emita la resolución que compendie las 
resoluciones que aprueban y modifican el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) y el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Tribunal Constitucional; 

 
Que, de acuerdo con el literal h) del sub numeral 5.1 del numeral 5 de la 

directiva, el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa para efectos del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

 
Que, el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal 

Constitucional aprobado con la Resolución Administrativa 151-2025-P/TC, emitida el 17 
de diciembre de 2025, establece que la Secretaría General [e]jerce como máxima 
autoridad administrativa y de gestión jurisdiccional del Tribunal; 

Que, por las consideraciones señaladas, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el inciso 5.2.3 del sub numeral 5.2 del numeral 5 y el inciso 6.1.11 del 
subnumeral 6.1 del numeral 6 de la Directiva, corresponde compendiar el CAP 
Provisional y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC), a fin de contar con una versión 
sistematizada e integrada de los documentos de gestión internos;  

 
En uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y 

Funciones del Tribunal Constitucional;  
 
SE RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – COMPENDIAR el Cuadro para Asignación de 

Personal (CAP) Provisional y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) del Tribunal 
Constitucional, correspondiente al año 2025, en atención a las actualizaciones 
siguientes que se encuentran adjuntas a la presente Resolución: 

 
Manual de Clasificador de Cargos (MCC) del Tribunal Constitucional 
Resolución de Secretaría General 012-2025-SG/TC 
 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional del Tribunal 
Constitucional 
Resolución Jefatural 007-2025-OGDH/TC 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER la publicación de la presente en el 

Portal Institucional y en el Portal de Transparencia Estándar del Tribunal Constitucional 
(www.tc.gob.pe).  

 
ARTÍCULO TERCERO. – COMUNICAR la presente resolución a los 

señores magistrados, a la Dirección General de Administración, a las Oficinas Generales 
de Planeamiento, Modernización e Inversiones y Asesoría Jurídica, a las Oficinas de 
Tecnologías de la Información, Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía; 
Recursos Humanos y al Órgano de Control Institucional, para los fines de ley. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado digitalmente por 
CESAR AUGUSTO ORREGO AZULA 

Secretario General 
Tribunal Constitucional 

http://www.tc.gob.pe/
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ASUNTO

CESAR AUGUSTO ORREGO AZULA
Secretario General

Aprobar la formalización y compendio de las modificaciones o actualizaciones
del Manual de Clasificador de Cargos (MCC) y el Cuadro para Asignación de
Personal Provisional (CAP Provisional)

FECHA Lima, 15 de diciembre de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fÉn de informarle lo siguiente

1. Antecedentes :

1.1 Mediante Resolución de Secretaria General N'’051-2023-SG/TC, de fecha 29 de diciembre de
2023, se aprobó el compendio del Cuadro para Asignación de Personal (CAP Provisional) y
Manual de Clasificador de Cargos (MCC), del Tribunal Constitucional correspondiente al año

Posterior a ello, mediante Resolución de Secretaria General N' 011-2024-SG/TC de fecha 23
de mayo de 2024, se aprobó la modificación del Manual de Clasificador de Cargos (MCC) en lo
relacionado a la clasificación y sigla de dos cargos estructurales del Jefe de la Oficina de imagen
Institucional y el Director Ejecutivo del Centro de Estudios Constitucionales
Asimismo, mediante Resolución de Secretaria General N'’ 022-2024-SG/TC de fecha 27 de
setiembre de 2024, se realizaron modificaciones al Manual de Clasificador de Cargos en razón
a la clasificación y sigla de dos cargos estructurales del Jefe de la Oficina de imagen InstitucIonal.
Luego, mediante Resolución de Secretaria General N'’028-2024-SG/TC de fecha 25 de octubre
de 2024, se aprobó la modificación de Eos cargos de la clasificación y sigla del jefe de imagen,
experiencia especifica y los requisitos adicionales de los cargos estructurales de Secretaria y
Chofer; además de la experiencia especifica y los requisitos adicionales del cargo estructural del
Especialista de Estudios e Investigación II; a la vez, respecto a los requintos de los cargos de
Asesor de Magistrado, Asesor Jurisdiccional 1, II y III
Durante el año 2025, mediante Resolución de Secretaria General 012-2025 se aprobó la
modificación del Manual de Clasificador de Cargos en lo que respecta a Especialista de Estudios
e Investigación II y Secretaria
Por otra parte, mediante Resolución Jefatural 019-2024-0GDH/TC se aprobó la segunda
actualización del Cuadro para Asignación de Personal Provisional correspondiente al Año Fiscal

Finalmente, medianteResolución Jefatural 007-2025-OGDH/TC se aprobó la tercera
actualización del Cuadro para Asignación de Personal Provisional ( CAP)
En tal sentido, es menester realizar el compendio de las modificaciones del Manual de
Clasificador de Cargos (MCC) y el Cuadro para Asignación de Personal (CAP Provisional)

2023

2024

l.2

1.3

1.4

1,5

1.6

I.7

1.8

II, Análisis:

2.1 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 0 del artículo 32 del Reglamento de Organización
y Funciones del Tribunal-eonstitucionat:aprobadaporResolución Administrativa N'’ 196-2022-
P/TC y su rectificación mediante Resolución Administrativa N'’084-2023-P/TC, señala que es
competencia de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano supervisar y mantener actualizado
los documentos de gestión de recursos humanos conforme a la normatividad vigente

2.2 Aunado a ello, el numeral 6.1.10 de la Directiva N'’ 006-2021-SERVIR-GDSRH "Elaboración del
Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional",
formalizada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'’ 000150-2021-SERVIR-PE, señala
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que ''ias modificaciones que se den en el MCC, motivadas por la inclusión o eliminación de
cargos estructurales, y/o el aseguramiento del cumplimiento de lo señalado en los numerales
6.1.4, 6. 1.6 y 6.1.11 de la presente directiva, se aprueban y publican siguiendo las reglas
dispuestas en los numerales 6.1.7, 6,1,8 y 6.1.9 de la presente Directiva”,

2.3 El inciso 5,2.3 del sub numeral 5,2 del numeral 5 y el inciso 6.4.1,4 del sub numeral 6,4 del
numeral 6 de la Directiva N' 006-2021-SERVÉR-GDSRH, disponen que corresponde a la Oficina
de Gestión y Desarrollo Humano aprobar mensualmente, de ser necesario, las actualizaciones
del CAP Provisional en el transcurso del año fiscal, siendo responsabEe de su almacenamiento,
compendio y formalización anual mediante el dispositivo legal que corresponda, siendo que,
para el caso del compendio, corresponde ser aprobado mediante resolución del/de la titular de
la entidad, bajo responsabilidad, y ser publicadas en los portales institucionales y de
transparencia,

2.4 En el marco de lo señalado en los párrafos precedentes esta Oficina solicita que se emita la
resolución que compendie las actualizaciones o modificaciones realizadas durante el año 2025
del Manual de Clasificador de Cargos (MCC) y el Cuadro para Asignación de Persona
Provisional (CAP Provisional) del Tribunal Constitucional.

2,5 En este sentido, se precisa que, para el caso del Manual de Clasificador de Cargos (MCC), las
resoEuciones a ser compendiadas para el año 2025 son:

• Resolución de Secretaria General 012-2025

2,6 En el caso del Cuadro de Asignación de Personal, mediante Resolución Jefatural 007-2025-
OGDH/TC se aprobó la tercera actualización del Cuadro para Asignación de Personal
Provisional ( CAP)

2.7 En adición de lo mencionado, el numeral 6.1.11 de la misma directiva en mención, establece
que las modificaciones reaÉizadas al MCC en el transcurso del año fiscal deben ser
compendiadas y forrnalizadas anualmente, como máximo, el 31 de diciembre de cada año fiscal
mediante resolución del titular de la entidad, bajo responsabilidad, y ser publicadas en los
portales institucionales y de transparencia

2.8 En dicho tenor, el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal
Constitucional dispone, entre otros, que la Secretaría General se constituye en la máxima
autoridad administratIva y de gestión jurisdiccional del Tribunal; teniendo la facultad de “Expedir
resoluciones de Secretaría General y aprobar directivas en materia de su competencia, así como
supervisar su cumplimiento" conforme al literal 1) del articulo 13'’ del citado Reglamento de
Organización y Funciones del Tribunal Constitucional

2,9 Por tanto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5.2.3 del sub numeral 5.2 del
numeral 5, el inciso 6,4.1.4 del sub numeral 6,4 del numeral 6 y el inciso 6.1.11 del sub numeral
6.1 del numeral 6 de la Directiva, corresponde que la Secretaria General emita una resolución
que compendie el CAP Provisional y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC), a fin de contar
con una versión sistematizada e integrada de los documentos de gestión internos,

2,10 Es así que, se acompaña a este Informe las resoluciones a ser compendiadas para el año 2025
al Manual de Clasificador–de–Cargos–(MC3C+)–y–GAP–Provisional: así como un texto único que
integra todas las modificaciones del Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

III, Conclusión

3,1 En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5,2,3 del sub numeral 5,2 del numeral 5, el inciso
6.4,1,4 del sub numeral 6.4 del numeral 6 y el Énciso 6,1,11 del sub numeral 6,1 del numeral 6
de la Directiva N'’ 006-2021- SERVIR-GDSRH "Elaboración del Manual de Clasificador de
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Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional", forma[izada por la Resolución
de Presidencia Ejecutiva N' 000150-2021-SERVIR-PE, corresponde compendiar el CAP
Provisional y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) según lo mencionado en el punto II del
presente informe.

Atentamente
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1. OBJETIVO

Establecer la denominación, clasificación, funciones y requisitos mínimos de los cargos
estructurales del Tribunal Constitucional, para el cumplimiento de los objetivos
institucionales

2. ALCANCE

El presente Manual de Clasificador de Cargoses de aplicación para todos los órganos y
unidades orgánicas del Tribunal Constitucional.

3. BASE LEGAL

•

a

•

•

H

•

•

•

•

Constitución Política del Perú
Ley N'’ 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
Ley N'’ 31031 Ley que modifica la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para
garantizar la elección meritocrática y transparente de magistrados del Tribunal
Constituciona
Ley N'’ 28175, Ley Marco del Empleo Público
Ley Nc’ 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios y Directivos de Libre
Designación y Remoción
Ley N'’ 30057, Ley del Servicio Civil
Decreto Legislativo N'’ 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del
Estado
Decreto Supremo N'’ 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley
N'’ 30057, Ley del Servicio Civil y sus modificatorias
Decreto Supremo N'’ 053-2022-PCM. que aprueba el Reglamento de la Ley N'’
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y
remoción, y otras disposiciones
Resolución de Presidencia Ejecutiva N.c> 000150-2021-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva N.'’ 006-2021-SERVIR-GDSRH, “Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y el Cuadro para Asignación de Personal Provisional”
Resolución Administrativa N'’ 196-2022-P/TC, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Tribunal Constitucional
Resolución de Contraloría N' 392-2020-CGy su modificatoria, que aprueba la
Directiva N''02F2Mo:fG/NORM Directiva de los órganos de Control Institucional
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'’ 027-2023-SERVIR-PE, que formaliza el
acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.
adoptado en la Sesión N' 013-2022-CD, mediante el cual se aprueba la Directiva
"Elaboración y aprobacIón de perfiles en el sector público"
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'’ 029-2023-SERVIR-PE. que aprueba, por
delegación, la "Guía para la elaboración de perfiles en el sector público"-
Resolución Administrativa N'> 084-2023-P/TC, que aprueba la rectificación de errores
materiales CQntenido_s_e_nlOs_artLCUIOs_20,33,30,'-42, 44, 53, 54, 55, 56 y la estructura
orgánica del Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal Constitucional

•

•

•

•

•

• Demás normativa aplicable sobre la materia

1
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4. DEFINICIONES DE TÉRMINOS

Para efectos de la elaboración del presente documento se consideran las siguientes
definiciones

a) Manual de Clasificador de Cargos: Documento de gestión institucional en el que
se describen de manera ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo su
denominación. clasificación, funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las
funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad

b) Cargo estructural: Conjunto de funciones. así como los requisitos para su adecuado
ejercicio, dirigidas al logro de un objetivo

c) Grupo ocupacional: Es el conjunto de clases de cargos para cuyo ejercicio se
exigen requisitos mínimos en razón a su formación. capacitación o experiencia
reconocida, razonablemente diferenciados en cuanto a su responsabilidad y
naturaleza. Para los efectos del presente Manual, se han considerado como grupos
ocupacionales a las categorías establecidas en la Ley N' 28175, Ley Marco del
Empleo Público, como son: Directivo Superior, Ejecutivo, Especialista y Apoyo

d) Órganos: Son las unidades de organización que conforman la estructura orgánica
de la entidad

e) Unidad orgánica: Es la unidad de organización en que se dividen los órganos
contenidos en la estructura orgánica de la entidad

5. CLASIFICACIÓN DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

Los cargos estructurales del Tribunal Constitucional han sido clasificados de acuerdo a
lo indicado en el artículo 4 de la Ley N.'28175, Ley Marco del EmpÉeo Público de acuerdo
al detalle siguiente cuadro:

©®Mü@
Funcio-FIn Público
EmDleado de Confianza
Servidor Público Directivo Superior
Servidor Público Eiecutivo
Servidor PúblicoEsDecialis
Servidor Público - De Apoyo

FP
EC

SP-DS
SP-EJ
SP-ES
SP-AP

a) Funcionario público: El que desarrolla funciones de preeminencia política
reconocida por norma expresa, que representa al Estado o a un sector de la
población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos o entidades
públicas

El Funcionario Público puede ser
De elección-popular–directa-y-universal-oconfianza política orig
De nombramiento y remoción regulados.
De libre nombramiento y remoción•
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b) Empleado de confianza: El que desempeña cargo de confianza técnico o político
distinto al del funcionario público. Se encuentra en el entorno de quien lo designa o
remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos
existentes en cada entidad.

c) Servidor público. Se clasifica en

• Directivo superior: El que desarrolla funciones administrativas relativas a la
dirección de un órgano, programa o proyecto, la supervisión de empleados
públicos, la elaboración de políticas de actuación administrativa y la colaboración
en la formulación de políticas de gobierno. Esta clasificación conforma un grupo
ocupacional

A este grupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los servidores
ejecutivos y especialistas, su porcentaje no excederá del 10% del total de
empleados de la entidad. La ineficiencia en este cargo da lugar al regreso a su
grupo ocupacional
Una quinta parte del porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser
designada o removida libremente por el titular de la entidad. No podrán ser
contratados como servidores ejecutivos o especialistas salvo que cumplan las
normas de acceso reguladas en la presente Ley

Ejecutivo: El que desarrolla funciones administrativas. Entiéndase por ella el
ejercicio de autoridad, de atribuciones resolutivas, las de fe pública, asesoría
legal preceptiva, supervisión, fiscalización. auditoría y, en general, aquellas que
requieren la garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial e
independiente a las personas. Esta clasificación conforma un grupo ocupacional

Especialista: El que desempeña labores de ejecución de servicios públicos
Esta clasificación conforma un grupo ocupacional

• De apoyo: El que desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o complemento. Esta
clasificación conforma un grupo ocupacional.

6. CUADRO RESUMEN DE CARGOS ESTRUCTURALES

La clasificación de cargos estructurales de la entidad se ha efectuado considerando lo
establecido en la Ley N' 28175, Ley Marco de Empleo Público y la Directiva N' 006-
2021-SERVIR-GDSRHJElaboracióndeIManualde Clasificador de Cargos y del Cuadro
para Asignación de Personal Provisional”, aprobada mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N'000150-2021-SERVIR-PE, obteniendo la distribución que se muestran en el
Anexo N' 01 del presente documento.

7. CONSIDERACIONES RESPECTO A LOS REQUISITOS DE LOS CARGOS
ESTRUCTURALES DENTRO DEL ALCANCE DE LA LEY N' 31419 Y SU
REGLAMENTO

Para los cargos estructurales del MCC que se encuentran dentro del alcance de la Ley
N' 31419, Ley que establece cbpQsiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y
remoción, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'’ 053-2022-PCM,
se han considerado requisitos que no son inferiores a los mínimos definidos en la
normativa citada. Asimismo, respecto a la aplicación de las equivalencias y demás
consideraciones no especificadas en las fichas de información, las cuales son requeridas
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en Ios procesos de vinculación de personal, se debe recurrir a lo establecido en la Ley y
Reglamento mencionados

8. FICHAS DE CLASIFICADOR DE CARGOS

Las Fichas de Información de los cargos estructurales del Tribunal Constitu(.-,ional se
muestran en el Anexo N' 02 del presente documento



ANEXO N' 1
CLASIFICACIÓN DE CARGOS POR DETALLE

N' CLASIFICACIÓN l SIGLA 1 CARGO ESTRUCTURAL

Funcionario Público FP

EC

Magjstrado/a del Tribunal Constitucional
Presidente
Vicepresidente
Secretario General
Secretario Relator
Director General de Administración
Director Ejecutivo del Centro de Estudios
Constitucionales
Jefe de la Oficina de Logjstica
Jefe de la Oficina de Gestión y Desarrollo
Humano
Asesor de Maaistrado
Asesor Jurisdiccional III
Asesor Jurisdiccional 1
Procurador Público
Procurador Público Adiunto
Director General del Centro de Estudios
Constitucionales
e Institucional
Jefe de Asesoría Jurídica
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo
Jefe de la Oficina de Presupuesto
Jefe del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales
Jefe de Contabilidad y Tesorería
Jefe de la Oficina de e
Jefe de la Oficina de Tecnologías de
Información
Jefe de Trámite Documentado y Archivo
Jefe de la Oficina de Imagen Institucional
Director de la Dirección Académica
Director de la Dirección de Estudios
Investjqación

la

e

Director de la
Documentación
e
Asesor de Magistrado

Empleado
Confianza

de

7

9

15

16

Servidor Público
Directivo Superior

SP – DS

Servidor PúbIIco
Ejecutivo

SP - EJ

23

24

27

28

:sesor
Eiecutivo de Área
Coordinador de Gestión
Innovación
Coordinador Parlamentario
Administrador
Asesor Jurisdiccional III
Asesor Jurisdiccional 11
Asesor Jurisdiccional 1

33
Servidor Público
Especialista

SP - ES de Proyectos e

40

41

Es
pe6ialista enPrens
leciaIÉsta

:specialista
Personal
Abogado II
Bibliotecario
Especialista de Comunicación 1
Abogado 1
Auditor 1

Fe Ficina le Administración de



47
48
49
50
51
52
53

54

55
56

57

58
59
60
61
62
63

Auditor
Asistente Social
Lingüjsta
Especialista III
Especialista II
Esp ialista l
e
Especialista de Publicaciones y
Documentación II
ESD ialista Administrativo I
Especialist
E
al Ciudadano 1
Esp iaIÉsta de ReFatoría de Sala I
E:
Asistente de Planeamiento 1
Asistente de Presupuesto 1
Asistente
Técnico en Abogacía II
Técnico de Sistemas II
Técnico en Mantenimiento
Técnico Administrativo II
Técnico
Secretaria
Djqjtadora l
Chofer
Técnico Administrativo I
Auxiliar Administrativo I
Auxiliar Administrativo
Auxiliar

Servidor
Público - Apoyo

SP - AP

{{#
191
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nNFS nFI CARGO FqTPiii:TiiDA

a) Cumplir y hacer cumplir el principio de primacía de la Constitución Política del PerÓ'-jla-
vigencia efectiva de los derechos constitucionales.

go Procesal Constitucional, el
ordenamiento jurídico de la Nación y el presente Reglamento

c) Resolver los asuntos de su competencia con sujeción a la garantía del debido proceso y
dentro de los plazos legales

d) Aplicar la norma constitucional correspondiente y los principios del derecho c.onstituciona
aunque no hubieran sido invocados en el proceso
Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos en que interviene
Observar el horario de trabajo y en especial el que corresponde a los Plenos y a las
audiencias- El incumplimiento injustificado de este deber conlleva el descuento de las
remuneraciones correspondiente,

g) Denegar liminarmente Fas peticiones maliciosas y los escritos y exposiciones contrarias a
la dignidad de las personas, y poner el hecho en conocimiento del respectivo Colegio de
Abogados
Tratar con respeto a los abogados y a las partes.
Denunciar ante el Presidente los casos en que observen el ejercicio ilegal o indebido de la
profesión .
Disponer la actuación de medios probatorios, siempre que sean indispensables para mejor
resolver
Formular declaración jurada de bienes y rentas, de acuerdo con la ley de la materia
Mantener conducta personal ejemplar, de respeto mutuo y tolerancia, y
normas de cortesía de uso común

)or la correcta interpretación y
el cabal cumplimiento de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional

n) Cuidar tos bienes públicos que son puestos a su servicio y promover el uso=
bienes de consumo que les provee el Estado. Esta obligación incluye el deber de dar
cuenta documentada de los gastos que importen sus viajes oficiales o visitas al exterior
con bolsa de vIaje
Presentar, luego der eaIMlofMInirTforrneal Pleno Sobre todo aquello que
pueda ser de utilidad para el Tribunal Constitucional
Las demás que le señalen la Constitución y la Ley.

QUISITOS DEL CARGO ESTR

j)

Fo
Conforme a lo dispuesto en el artículo único de la Ley N' 31031, Ley que modifica la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional para garantizar la elección meritocrática y
-ansparente de magistrado_s_del_Tribunal_Constitucional

'quisitos Adicionales:
No estar comprendidoenalgunodelos=supuestosenurnerados en el artículo 12 de la Ley
N' 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

11
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Los que le alcanzan como Magjstrado.
Convocar, presidir y fiiar el orda
Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento del Pleno, de las Salas y, en

eneral, del Tribunal Constitucional
Cr tunidad que señala la

Presentar al Pleno, para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto, remitir el proyecto
respectivo para su incorporación al Presupuesto General de la República y sustentar el
rovecto ante la Comisión de Presupuesto del Congreso y ante el Pleno del mismo

Establecer las directrices para la ejecución del presupuesto y fijar los límites dentro de los
cuales las autorizaciones de gasto deberán ser puestas previamente en conocimiento del

Fiscalizar el cumplimiento de las directrices para la ejecución del presupuesto y conocer
de su jjquidación, formulada por el director general de Administración.
Contratar y remover, previo acuerdo del Pleno, al secretario general, al Secretario Relator,
al Director General de Administración y al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal
Resolver las discrepancias que surian entre las unidades orgánicas
Presidir las sesiones del Pleno y, cuando corresponda, de laa
deben considerarse los asuntos y dirjgjr los debates de acuerdo con el Reglamento
Servir al Pleno del órgano de comune secuencia, sólo él podrá informar
oficialmente sobre los asuntos decididos por el Tribunal
Poner en conocimiento de los otros Magjstrados las notas oficiales que reciba y que remlta
Designar las comisiones para rendir inplir tareas especiales que ordene el

)
Contratar a los integrantes del Gabinete de Asesores, designados por el Pleno, a que se-
refiere el artículo 21 de la Ley N' 28301
Autorizar los contratos de locación de servicios y su prórroga
Promover v, en su caso, eiercer la potestad disciplinaria del personal
Proooner los Planes de Trabaio.
Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Tribunal Constitucional, formulando,
mediante el Procurador Público respectivo, las denuncias a que hubiere lugar
Cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley N' 27785
Disponer la adopción progresiva de las medidas necesarias para digitaltzar los expedientes
que se encuentren bajo la competencia jurisdiccional y custodia del Tribunal
eonstitucional

Le

Pleno

Pleno

d)

e)

f)

g)

h)

k)

1'

rñ

•l••••l@–––[MnV Las demás lue le señaFen la Constitución la Le.

Formación Académica:
Conforme a lo dispuesto en el artículo único de la Ley N' 31031, Ley que modifica la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional para garantizar la elección rneritocrática y
transparente de magistrados del Tribunal Constitucional.

'quisitos Adicionales:
No estar comprendido en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 12 de la Ley
N'’ 28301, Ley OrgánicadeITribunalConstitucional.
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Convocar, presidir y fiiar el orden del día en los Plenos y las Audiencias púM
Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento del Pleno, de las Salas y. en
eneral, del Tribunal Constitucional.

d) Comunicar al Congreso las vacantes que se produzcan, en la oportunidad que señala la

e) Presentar al Pleno, para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto, remitir e1 proyecto
respectivo para su incorporación al Presupuesto General de la República y sustentar el

royecto ante la Comisión de Presupuesto del Congreso y ante el Pleno del mismo
f) Establecer las directrices para la ejecución del presupuesto y fijar los límites dentro de los

cuales las autorizaciones de gasto deberán ser puestas previamente en conocimiento del
Pleno

g) Fiscalizar el cumplimiento de las directrices para la ejecución del presupuesto y conocer
de su liquidación, formulada por el Director General de Administración

h) Contratar y remover, previo acuerdo del Pleno, al Secretario General, al Secretario Relator,
al Director General de Administración y al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal
Resolver las discrepancias que surian entre las unidades orgánicas
Presidir las sesiones del Pleno y, cuando corresponda, de las Salas, fijar el orden en que
deben considerarse los asuntos y dirigjr los debates de acuerdo con el Regjamento

k) Servir al Pleno del órgano de comunicación y, en consecuencia, sólo él podrá informar
oficialmente sobre los asuntos decididos por el Tribunal

1) Poner en conocimiento de los otros Magjstrados las notas oficiales que reciba v que remitaT
m) Designar las comisiones para rendir informes o cumplir tareas especiales que ordene el

Contratar al personal administrativo del Tribunal.
Contratar a los integrantes del Gabinete de Asesores, designados por el Pleno, a que se
refiere el artículo 21 de la Lev N' 28301.
Autorizar los contratos de locación de servicios y su DrÓrroqa,
Promover y, en su caso, eiercer la potestad disciplinaria del personal
ProDoner los Planes de Trabaio
Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Tribunal Constitucional, formulando,
mediante el Procurador Público respectivo, las denuncias a que hubiere jugar.
Cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Lev N' 27785
Disponer la adopción progresiva de las medidas necesarias para digitalizar los expedientes
que se encuentren bajo la comp.Qtencia_ jurisdiccional y custodia del Tribunal
Constitucional

v) Las demás que le señalen la Constitución y la Le'

Le

Pleno

T ñ E 6 ll•
1• f L 9: 1 =Hll•

ForMan Aca&M
Conforme a lo dispuesto en el artículo único de la Ley N' 31031, Ley que modifica la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional para garantizar la elección meritocrática y
transparente de magistrados del Tribunal Constitucional

quisitos Adicionales:
No estar comprendido en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 12 de la Ley
N' 28301, Ley Orgánica del:Tribunaleonstitucional

13



gAFa+ ++rd

W

GRUPO OCUPACIONAL:

EMPLEADO DE CONFIANZA
EC



CARG ESTRUCTURA1

H•bw =P ==

CL,AMlIHt«RtC;lll€>1101

e
ONES DEl_ CARGO ESTR

6

mM%–míEC

a) Dirigir y supervisar las actividades y la gestión administrativa de los órganos de apoyo y
asesoramiento, así como de sus unidades de organización dependientes de acuerdo a las
normas vigentes; asimismo, coadyuvar en las labores jurisdiccionales, a fin de contribuir
con los objetivos institucionales de la entidad.
Asistir y asesorar a la Alta Dirección en materia de su competencia
Proponer o aprobar, según corresponda, políticas y estrategias institucionales, normas de
carácter técnico y/o administrativas, en el ámbito de su competencia, para la gestión
institucional y de los sistemas administrativos.
Supervisar el funcionamiento del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales para la
presentación oportuna y de calidad de los proyectos de ponencia. de acuerdo a las pautas
y lineamientos establecidos
Supervisar la actualización del Portal de Transparencia del Tribunal Constitucional de

d)

e)
acuerdo a la normativa vigente
Emitir Resoluciones de Secretaria General en el ámbito de su competencia, así como de
aquellas que le hayan sido delegadas
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

T 8 i 0
ElluIHumE18119mBH

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia.

periencia:
a) Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público): Cinco (05) años de experiencia en puestos o cargos de directivo
o nivel jerárquico similar1 en el sect_or FXlblico oprivado

Requisitos Adicionales:
Diplomados o programas de especialización o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)

1 Considerar el artículo 23 del Reglamento de la Ley N' 31419
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Dirigir, coordinar, conducir y supervisar las actividades del órgano a su cargo
Asesorar al Pleno y la Presidencia en temas jurisdiccionales del Tribunal Constitucional,
en el marco de sus competencias
Informar permanentemente al Pleno del Tribunal las acciones programadas, en proceso y
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos,
Dirigir y supervisar el funcionamiento de las Secretarías de Salas
Asistir a las sesiones de audiencia pública del Pleno y anunciar las
vista, con la finalidad de contribuir a la toma de decisiones
Emitir opinión técnica en temas de su competencia, de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS D

c)

f)

0
rm-c MI

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia2
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales tres (03) años
deben ser en el sector público.
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia3.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeña
Ofimática (Nivel Básico)

2 Considerar el articulo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
3 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419.
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a) Dirigir y evaluar la gestión de los sistemas de contabilidad, tesorería, y gestión de recursos
humanos y los procesos de logística, tecnología de la información y servicios generales de
la entidad, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, en el marco
de la normativa aplicable vigente
Asesorar y apoyar a la Alta Dirección en temas de su competencia para contribuir a la toma
de decisiones
Proponer normas, directivas y lineamientos, entre otros, que correspondan en el ámbito de
su competencia
Dirigir y supervisar la atención de las solicitudes de acceso a la información pública en la
entidad, a fin de que se atienda oportunamente en cumplimiento del plazo previsto por ley
Emitir opinión técnica en temas de su competencia. de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS D

b)

c)

d)

e)

mI aB][gRal@Ely[alilgH
Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia4
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

0

periencia:
Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales tres (03) años
deben ser en el sector público
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia5

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)

4 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
5 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Ejecutar el Plan Estratégico del Centro de Estudios Constitucionales, así como los Planes
Operativos Anuales aprobados por el Pleno del Tribunal, a propuesta de la Dirección
General
Proponer a la Dirección General el Plan Anual de Actividades y el Reglamento del Centro
de Estudios Constitucionales
Dirigir las reuniones periódicas del Comité Ejecutivo del Centro de Estudios
Constitucionales.
Informar mensualmente a la Dirección General, el avance de las acciones desarrolladas
en el marco del Plan Anual de Actividades.

Elaborar informes jurídicos sobre temas académicos
Proponer la suscripción de convenios o acuerdos institucionales para el cumplimiento de
los objetivos del Centro de Estudios Constitucionales
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

g)

111BlIHll•
Él&M«m®l®wM

Nivel educativo: Universitaria completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia6.
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público.
Un (01) año de experieneiaen--puestoso cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia7.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)

6 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
7 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Gestionar los procesos de contratación de bienes yM y la ad®§Éstrac1 am
almacén, en el marco de los sistemas administrativos correspondientes y la normativa
aplicable vigente, con la finalidad de contribuir con los objetivos de la entidad
Conducir la formulación, revisión, consolicv
en base a los requerimientos formulados por los órganos y unidades orgánicas, con la
finalidad de contribuir con las actividades de la entidad
Proponer, evaluar e implementar el plan anual de adquisiciones y contrataciones de la
entidad, proponiendo sus modificaciones y realizando evaluaciones periódicas, para la
consecución de las metas operativas institucional.
o in de mantener en
condiciones óptimas los bienes de la entidad
Brindar asistencia técnica especializada a los órganos y unidades orgánicas de la entidad
en el ámbito de su competencia
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

f)

rrrMl 1
Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalenciaB
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público

Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia9

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Bá9 iLo}

Ley N' 31419
9 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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Jefe de la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano

EC

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTI

a)
Humanos que permitan alcanzar los objetivos de la entidad, en el marco de la normativa
vigente
Promover y dirigir el desarrollo de proyectos, iniciativas de mejora y programas de gestión
de recursos humanos relacionados con la planificación de políticas de recursos humanos,
organización del trabajo y su distribución, la gestión del empleo, la gestión de rendimiento,
la gestión de la compensación, la gestión del desarrollo y capacitación y la gestión de
relaciones humanas y sociales,
Proponer normativas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en la materia del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos
Brindar asistencia técnica especializada a los órganos y unidades orgánicas de la entidad
en el ámbito de su competencia
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones.
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.
i 6 i C

b)

d)

e)

rrlIMMmnm
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencialo
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público:

Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público.
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia1 1

Requisitos Adicionales:
iplomados y/o programasdeespec[alización _y/o_cursos en temas relacionados a las

funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

10 ConsIderar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
11 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a)

b)

c)

d)

Asesorar a los Magistrados del Tribunal Constitucional respecto de los temas que sean
consultados en el ámbito de su competencia, a fin de contribuir en la toma de
decisiones

Elaborar informes jurisdiccionales en el ámbito de su competencia, para coadyuvar en
la toma de decisiones

Asistir a las sesiones del Pleno del Tribunal cada vez que sea cor
informar los aspectos que le corresponda

Absolver consultas y emitir opinión en temas especializados requeridos por la Alta
Dirección

e)

f)

g)

()

Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal Constitucional y, de
corresponder con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus
funciones
Dirigir y/o participar en comisiones y equipos de trabajo al interior de la entidad en las
que sea designado por el Pleno o la Presidencia para consecución de los objetivos
institucionales.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por
su inmediato superior.

OS DEL CARGO ESTRLICTUR
BIng

EE R
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Formación Académica:

a) Nivel educativo: Universitaria Completa

b) Grado/Situación académica:
- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Seis (06) años de experiencia
x
– Cuatro (04) años de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector
privado

Requisitos Adicionales:

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a
lasfunciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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Asesor Jurisdiccional IIIEC
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Brindar asesoramiento especializado a los Magistrados del Tribunal Constitucional en la
toma de decisiones de carácter jurisdiccional, en el marco de la Comisión que le
corresponde.

bb Coordinar y realizar seguimiento a la elaboración de los proyectos de ponenciasm
marco de la Comisión que le corresponde, que serán presentados ante el ponente, con la
finalidad de tramitar los procesos de la manera más idónea posible, para dar respuestas a
la expectativa de Justicia a la que legítimamente aspira el ciudadano
Coordinar y orientar las investigaciones y los análisis de los criterios jurídico
constitucionales, en el marco de la Comisión que le corresponde, a fin de que la resolución
del caso se efectúe con el respeto de los derechos constitucionales de los ciudadanos y de
los principios referidos a la actuación iurisdiccional.
Elaborar informes jurisdiccionales en el ámbito de su competencia, para coadyuvar en la
toma de decisiones

:)

)

:) Participar en reuniones de coordinación que sean convocadas para revisar y/o llevar el
control de la jurisprudencia
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas
'or su inmediato superior
el u IKI IIe}=q 9] =1 r CAR{cTe:hdi llIHIHI
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a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
b) Experiencia específica
– Tres (03) años de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector
privado.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a
lasfunciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a)

b)

c)

Analizar los expedientes jurídicos-constitucionales en el marco de la Comisión que le
corresponde, para la elaboración de los proyectos de ponencia de las causas
asociadas a la materia
Elaborar los proyectos de ponencias en el marco de la Comisión que le corresponde,
respecto a la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y normativa vigente, para
evitar contradicciones en la jurisprudencia
Elaborar informes jurisdiccionales, que le sean requeridos en el ámbito de su
competencia, a fin de coadyuvar en la toma de decisiones

d) Orientar en forma individual en los asuntos que le sean requeridos por los órganos de
línea del Tribunal ConstItucional

e) Formular oportunidades de mejora en el procedimiento de análisis y estudio de las
causas, con la finalidad de identificar nuevos procedimientos o criterios que ayuden en
la toma de decisiones, en el marco de las atribuciones de la Comisión que le
corresDonde.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por
su inmediato superior.

masiéME=ÉWTleíT&JR7¿§l
f)
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Fo!©Éción Académ@
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
r

- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
x
- Un (01) año de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector
privado. ,
L

r e especialización y/o cursos en temas relacionados a
lasfunciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Representar y defender los intereses y derechos de la entidad ante organismos
jurisdiccionales en todos los procesos en los que actúe como demandante, demandado,
denunciante o parte civil y ante cualquier órgano jurisdiccional, instancia conciliadora o
arbitral con sede en el ámbito nacional o extranjero, así como intervenir en las
investigaciones a nivel policial y ante el Ministerio Público
Requerir a toda entidad pública información y/o documentos necesarios para evaluar el
inicio de acciones o ejercer defensa del Estado
Efectuar toda acción que conlteve a la conclusión de un procedimiento administrativo,
cuando ello implique alguna situación favorable para el Estado.
Emitir informes a los/as titulares de las entidades públicas proponiendo la solución más
beneficiosa para el Estado, respecto de los procesos en los cuales interviene, bajo
responsabilidad y con conocimiento a la Procuraduría General del Estado
l resoluciones, así como desistirse de demandas, conforme a
los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos es
necesario la autorización del titular de la entidad, previo informe del Procurador Público
Coordinar con la Procuraduría General del Estado sobre las acciones de asesoramiento,
apoyo técnico profesional y capacitación que brinda en beneficio de la defensa jurídica del
Estado
a ento de Organización y Funciones del
Tribunal Constitucional y las normas que rigen el Sistema Administrativo de Defensa
Jurídica del Estado.

b)

c)

d)

e)

0

g)

lIHll•am@;®wwmuun
Formación Académica:
– Según lo establecido en el artículo 29deIDecreto Legislativo N' 1326, Decreto Legislativo

que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado

Experiencia:

Los requisitos establecidos por el [?pcre[9 Legislativo N' 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado

Requisitos Adicionales:

Los requisitos establecidos por el Decreto Legislativo N' 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado
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EC Procurador Público Adjunto/a

a)

b)

c)

d)

e)

Reemplazar al Procurador Público en casos de vacaciones, ausencia, enfermedad
licencia o cualquier otro impedimento
Informar al Procurador Público, cuando este lo requiera, sobre las actividades que realice
en el ámbito de sus atribuciones
Asistir al Procurador Público, en el ejercicio de sus funciones y velar, bajo la orientación
de éste, por el cumplimiento de las labores y competencias asignadas conforme a le'
Efectuar el seguimiento, verificación y supervisión del esacional de los
procedimientos y procesos judiciales y extrajudiciales, en los que actúe como demandante,
demandado, denunciante o Darte civil
Realizar las demás funciones que le asigne el Procurador/a Publico/a de acuerdo al
desemoeño de sus funciones.

Formación Académica:
– Según lo establecido en el artículo 29deIDecreto Legislativo N' 1326, Decreto LegisÉativo

que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado

X

Los requisitos establecidos por el Decreto Legislativo N' 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado

e

Los requisitos establecidos por el Decreto Legislativo N' 1326. Decreto Legislativo que
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
Procuraduría General del Estado
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Director General del Centro de
Estudios Constitucionales

6

a)

b)

c)

d)

e)

Dirigir, planificar y supervisar las actividades del Centro de Estudios ConstitucionaÉes en el
marco de la normativa aplicable
Dirigir la ejecución de los programas de capacitación, investigación y toda actividad que
desarrolle el Centro de Estudios Constitucionales en cumplimiento de sus objetivos y
metas

Proponer, para su aprobación por el Pleno del Tribunal, el Plan Estratégico y el Plan
Operativo Anual de actividades del Centro de Estudios Constituciona[es
Promover la suscripción de convenios y otros instrumentos de cooperación
interinstitucional con entidades o instituciones nacionales o internacionales, para el logro
de los objetivos instÉtucionales.
Proponer al Pleno del Tribunal las modificaciones al Reglamento del Centro de Estudios
Constitucionales.

Delegar las atribuciones que estime conveniente en el Director Ejecutivo
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO
Conforr@ lo dispuesto en el artículo único de la Ley N' 31031, Ley que modifica la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional para garantizar la elección meritocrática y
transparente de magistrados del Tribunal Constitucional
Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Resolución Administrativa N' 095-2004-
P/TC, Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional

Q D 0
o npren - - - puestos Xrados en el artículo 12 de la Ley
N' 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
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a) Las funciones se encuentran señaladas en el Reglamento de Organización y Funciones

del Tribunal Constitucional. en concordancia con las disposÉciones establecidas en la Ley
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República, sus modificatorias y las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la
República

@
Formación Académica:

Según lo establecido en el numeral 7.1 de la Directiva N' 020-2020-CG/NORM "Directiva
de los Órganos de Control Institucional" aprobada mediante la Resolución de Contraloría
N'’ 392-2020-CG y su modificatoria.

Experiencia:

0

– Los requisitos que establezca la Contraloría General de la República en su respectivo
Manual de Clasificador de Cargos

Requisitos Adicionales:

Los requisitos que establezca la Contraloría General de la República en su respectivo
Manual de Clasificador de Cargos
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FUNCIONES DEL CARGO ESTR

PJ

Jefe de Asesoría Jurídica

a) Asesorar a la Alta Dirección, órganos y unidades orgánicas respecto al contenido y alcance
jurídico legal de los dispositivos legales y normativos
Emitir opinión legal y absolver consultas formuladas por la Alta Dirección, órganos y
unidades orgánicas de la entidad
Supervisar la aplicación del marco jurídico correspondiente en las directivas, políticas,
normas e instrumentos de la entidad en el ámbito de su competencia
Disponer la compilación, sistematización y actualización de las normas jurídicas
relacionadas a las funciones de la entidad
Proponer, formular y evaluar Éos proyectos de normas, resoluciones, procedimientos,
directivas, contratos, actas u otros documentos de naturaleza análoga, a ser suscritos por
la Presidencia del Tribunal Constitucional

Visar los contratos, convenios y acuerdos de índole legal que requieran las unidades
orgánicas de la entidad, en coordinación con éstos, para su operatividad
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras activIdades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.
l i i

b)

c)

d)

e)

f)

0 lll•IH
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Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universÉdad
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
a) Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales tres (03) años
deben ser en el sector público
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia12

Mtuisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Con colegiatura y certificado de habilitación vigente

Ofimática (Nivel Básico)

Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Programar, dirigir, coordinar, conducir y supervisar los procesos técnicos de los sistemas
administrativos de planeamiento estratégico, modernización, inversión pública y
cooperación técnica; de acuerdo a las normas emitidas por las entidades rectoras para
alcanzar los objetivos institucionales
Gestionar los procesos y procedimientos para la formulación y ejecución de los planes
institucionales, en coordinación con los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo
Promover y dirigir propuestas innovadoras y de modernización de gestión pública en el
ámbito de su competencia
Supervisar la Programación Multianual de Inversiones Sectorial del Ciclo de Inversiones
Dirigir y supervisar las acciones en materia de la cooperación nacional e internacional de
la entidad, en el marco de la normatividad sobre la materia
Proponer normativas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de planeamiento estratégico,
modernización de la gestión pública. inversión pública y cooperación técnica y asuntos
internacionales, en el ámbito de su competencia.
Emitir opinión técnica en temas de su competencia. de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS D

b)

c)

f)

g)

0 ll•IHHH
rmM
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia13
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia

p) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales 3 años deben
ser en el sector público
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia14

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel BásIco) 1 -

13 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
14 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419
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1 a) Programar, dirigir, (Programar, dirigir, coordinar, conducir y supervisar la gestión del proceso del Sistema
Nacional de Presupuesto en todas sus fases para la administración de los fondos públicos
Asesorar a la Alta Dirección y demás unidades orgánicas en materia presupuestaria para
contribuir a la toma de decisiones
Proponer las modificaciones presupuestales correspondientes, en función a resultados,
dando cuenta a la autoridad superior para su aprobación
o umientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de presupuesto, en el ámbito de su
competencia
Emitir opinión técnica en temas de su competencia, de acuerdo con el Reglamento de
OrganizacIón y Funciones.
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo.
Realizar otras actividades. que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO ESTR

b)

c)

d)

e)

=
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia15,
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales tres (03) años
deben ser en el sector público
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia16

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico).

15 ConsÉderar el articulo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
16 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419.
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a)

b)

Proponer lineamientos, proyectos y normas que faciliten el proceso jurÉsdiccional. en el
marco de sus atribuciones para coadyuvar en la toma de decisiones de los magjstrados
Desarrollar, fomentar y promover reuniones de coordinación que permitan precisar los-
criterios que se deben aplicar en las Comisiones Especiales. a fin de establecer la
uniformidad en la elaboración de los proyectos de ponencias y la aplicación de los criterios
interpretativos
Supervisar las investigaciones y el análisis de los estudios jurídicos constitucionales en el
marco de sus competencias que permitan obtener la información necesaria para la
elaboración de los provectos de ponencia.
Asesorar en asuntos especializados de su competencia a la Alta Dirección y demás
órganos de la entidad
Implementar los acuerdos adoptados por el Pleno a fin de contribuir en el desarrollo de la
estión institucional.

Emitir opinión técnica en temas de su competencia, de acuerdo con el Reglamento de
Organización v Funciones
Supervisar y evaluar al personal baio su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO ESTRUCTUR

c)

d)

e)

0
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia17
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

Experiencia:
Experiencia general: Ocho (08) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Cuatro (04) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales tres (03) años
deben ser en el sector público
Dos (02) años de experiencia en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia18

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)

17 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
18 Considerar el artículo 21 del Reglamento de la Ley N' 31419
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Servidor Público - Ejecutivo
FUNCIONES DEL CARGO

Jefe/a de Contabilidad y Tesorería
6
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a) Gestionar el desarrollo de los procesos de los sistemas de contabilidad y tesorería de
acuerdo con las normas y procedimientos vigentes para el cumplimiento de los objetivos
institucionales
Supervisar y conducir la ejecución financIera del gasto en su fase de girado, en el sistema
integrado de administración financiera del sector público, para efectos del pago de
obligaciones al personal, proveedores, terceros, entre otros. de la entidad
Planificar y coordinar la preparación de los estados financieros, presupuestales e
información adicional para presentar la situación financiera, actividades y flujos de recursos
físicos y monetarios de la entidad, ante el ente rector, con el fin de lograr los objetivos
institucionales
Verificar y supervisar el registro de las operaciones contables, financieras y presupuestales
de la entidad, en el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público y
los libros correspondientes
Proponer normatIvas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de contabilidad y tesorería, en el ámbito
de su competencia.
I o con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
L a le sean asignadas por su

b)

c)

d)

e)

inmediato superior.
0 fM
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional otorgado por universidad
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia19.

Requisitos Adicionales:
os y/o programas–deespeeializacióny /o–cursos en temas relacionados a las

funciones a desempeñar.
Con cotegiatura y certtficadode habilitaciónvigente
Ofimática (Nivel Básico)

011
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19 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Gestionar los servicios de transporte, vigilancia, limpieza, mensajería, servicios básicos y
el control de los procesos y procedimientos del Sistema Nacional de Bienes Estatales de
la entidad, en el marco de la normativa vigente, a fin de brindar soporte técnico
administrativo a los órganos y unidades orgánicas
Proponer y supervisar el Plan Anual de Mantenimiento de las sedes institucionales a fin de
ejecutar las labores preventivas o correctivas
Supervisar la prestación de servicios de mantenimiento inmobiliario, equipos mecánicos,
eléctricos a fin de implementar acciones para optimizar su uso,
Monitorear las acciones relativas a los servicios de transporte y mantenimiento para la
operatividad de la flota vehicular.
Proponer normativas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de servicios generales, en el ámbito de
su competencia.
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones.
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS D

b)

c)

d)

e)

f)

0 111HllIH•l••HIFM ónl
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia2c}
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia,
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector públil
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia21

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básjc_Q,

20 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
21 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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desarrollo de los sistemas de información y estadísticas, en el marco de la normativa del
Sistema Nacional de Informática con la finalidad de brindar soporte técnico y lograr las
metas y objetivos propuestas por la entidad
Proponer, ejecutar y evaluar el Plan Estratégico Informático, el Plan de Seguridad
informática y el Plan de Contingencia Tecnológica de acuerdo a los lineamientos y las
políticas establecidas por el ente rector.
Proponer el desarrollo de módulos y sistemas informáticos para atender los requerimientos
de los órganos y unidades orgánicas, a fin de contribuir con el desarrollo de las actividades
de la entidad

Supervisar la administración del Portal de Transparencia de la entidad a fin de cumplir con
los lineamientos establecidos por el ente rector.
Proponer normativas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de tecnologías de la información, en el
ámbito de su competencia
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

Q 0 Hl•l=H•IIII
Fo;Mn A=
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia22
– Egresado de Maestría afines a la función y/o materia
Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia23.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Bá:

Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
23 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Dirigir, coordinar, conducir y supervisar los procesos de comunicación y la estrategia
comunicacional, así como coordinar y supervisar las actividades del plan de comunicación.
en el marco de la normativa vigente, a fin de contribuir al logro de los objetivos de la
entidad

Asesorar a la Alta Dirección en temas de comunicación externa, a fin de lograr un
adecuado posicionamiento de la entidad
Dirigir los procesos y procedimientos para la formulación y ejecución de los planes en el
ámbito de su competencia, en coordinación con los órganos de línea, de asesoramiento y
de apoyo.
Conducir las ceremonias y eventos oficiales que realiza el Tribunal Constitucional; así
como los programas de atenciones oficiales en los que interviene la Alta Dirección de la
entidad

Coordinar con los medios de comunicación, la difusión de las actividades y eventos
asociados con la gestión de la entidad
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

b)

d)

e)

rmc M
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia24
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia25

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos er]__temas relacionados a las
’ún¿Tones a desempeñar.

ivel Básico)ática (b

24 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
25 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURA

a) Programar, dirigir. coordinar, conducir y supervisar los procesos de gestión documentaria,
archivo y atención al ciudadano, conforme a los lineamientos de la política nacional de
modernización de la gestión pública y otros dispositivos legales vigentes, a fin de
transparentar la información y acercar el estado al ciudadano
Coordinar y tramitar con los órganos responsables de la entidad, la atención de las
solicitudes de acceso a la información presentadas por la ciudadanía
Administrar el Libro de Reclamaciones de la entidad en el marco de la normatividaMa
vigente
Brindar información y orientación al ciudadano sobre el estado situacional de los trámites
iniciados en la entidad

Proponer normativas para su aprobación, que establezcan lineamientos para la
implementación de las reglas vigentes en materia de gestión documental. archivo y
atención a la ciudadanía, en el ámbito de su competencia
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

0
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a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia26
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector público,
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia27

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

26 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
27 Considerar el artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419.
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Programar, dirigir y coordinar la gestión de los programas de formación y capacitación en
temas relacionados a las Ciencias Constitucionales y Derechos Humanos del Centro de
Estudios Constitucionales con la finalidad de fortalecer la presencia del Tribunal
Constitucional para fomentar et debate y conocimiento en temas constitucionales y la
difusión de la jurisprudencia
Proponer a la Dirección General, el plan de formación y capacItación del Centro de
Estudios Constitucionales, que contiene una serie de actividades académicas orientadas
a difundir la jurisprudencia constitucional
Proponer la suscripción de convenios con instituciones académicas, sociales y culturales
nacionales y/o extranjeras, con la finalidad de crear espacios académicos para el estudio
de temas Constitucionales y de Derechos Humanos
Proponer manuales, lineamientos, directivas u otros documentos en materia de su
competencia del Centro de Estudios Constitucionales, para logro y desarrollo de las
actividades
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

Q 0
•b4 1 1 :1\+1 

!iiñMRaIMl EmE1
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

– Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia28
– Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Tres (03) años de experiencia en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años
deben ser en el sector públil
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as,
coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o
equivalencia29,

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)

#A
bNg

28 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
29 Considerar el articulo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419

39



+d+ -'J I \fi

SIGI•n}?H[ 1

m =

12

CLASIFICACIÓI it

ServidorMco Mío DM la DiMe MMM
e Investigación

ite#!1 :ltlo HK-1 1 :11:311104 FII 1 RBI IE

bl1:ñ
ONES DEL CARGO EST

a) Programar, dirigir y coordinar los proyectos de estudios e investigación, estableciendo
metodologías eficaces para asegurar la viabilidad de los proyectos de investigación,
orientándose a la formulación de políticas en materia jurisdiccional
Proponer el desarrollo de líneas de investigación en Ciencias Constitucionales y derechos
humanos en los cuales se enmarca los estudios y proyectos realizados, con la finalidad de
mejorar la eficacia y eficiencia y sus efectos jurisdiccionales
Coordinar y participar en las actividades académicas, programas, proyectos y líneas de
trabajo que contribuyan al desarrollo del estudio e investigación del Centro de Estudios
Constitucionales
Proponer manuales, lineamientos, directivas u otros documentos en materia de su
competencia del Centro de Estudios Constitucionales, para logro y desarrollo de las
actividades
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadamo
inmediato superior.

1 0 i 8

b)

d)

e)

•Hl•M
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia30
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia.

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
> en cargos similares
y/o en el Sector Público):
Tres (03) años en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años deben ser en el
sector público
Un (01) año en puestoSQ cargos de es[edalislal, ejecutivos/as, coordinadores/as,
responsables. supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o equivalencia31

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)

30 Considerar el artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
31 Considerar el articulo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419
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a) Programar, dirigir y coordinar las publicaciones del Centro de Estudios Constitucionales,
así como en el marco de las políticas de la entidad y su reglamento, para el fortalecimiento
de la imagen del Tribunal Constitucional.
Proponer el plan de actividades de publicaciones en Ciencias Constitucionales y Derechos
Humanos, a fin de identificar los principales indicadores y metas que coadyuven a la toma
de decisiones.
Supervisar el funcionamiento de la Biblioteca del Tribunal Constitucional.
Proponer manuales, lineamientos, directivas u otros documentos en materia de su
competencia. para el desarrollo de las actividades
Emitir opinión técnica en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Organización y Funciones
Supervisar y evaluar al personal bajo su cargo,
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

b)

e)

!•ll• •iniR Ti

rrrl Jémica:
Nive! educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia32
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público);
Tres (03) años en la función o materia, dentro de los cuales dos (02) años deben ser en el
sector público
Un (01) año en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as, coordinadores/as,
responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección o equivalencia33

L

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

32 Considerar eE artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 31419
33 Considerar el articuÉo 22 del Reglamento de la Ley N' 31419.
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a) Supervisar la verificación de que las resoluciones sean debidamente firmadas por los
Magistrados para su publicación en el portal de la entidad y de corresponder en el Diario
El Peruano
Recibir, verificar y derivar los proyectos elaborados por las diferentes comisiones
pertenecientes al Gabinete de Asesores, a fin de ser derivados a los ponentes, para su
consideración y aprobación de ser el caso
Tramitar el desistimiento, discordias, abstenciones, abocamientos, pedidos de
información, conforme a lo previsto en el Código procesal Constitucional, Ley orgánica del
tribunal Constitucional y su Reglamento, a fin de impulsar la causa.
Programar la vista de la causa de los procesos constitucionales que deben ser resueltos,
conforme al marco normativo del Tribunal Constitucional, en donde las partes expongan
sus argumentos en audiencias públicas, a fin de que sea resuelto por los Magistrados del
Tribunal Constitucional

Informar al Secretario Relator la relación de expedientes que, por acuerdo de Sala, deben
programarse para la vista de causa con la intervención del Pleno
Supervisar que la remisión de los expedientes resueltos sea entregada a la Oficina de
Trámite Documentario y Archivo, para su notificación y trámite correspondiente.
Supervisar y/o coordinar las actividades del equipo asignado de corresponder
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

0 i Cr8

b)

c)

1)

e)

0
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a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:
– Título Profesional en Derecho

Egresado de Maestría afines a la función y/o materia
Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
b) Experiencia específica(ollandüeiones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público): Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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h) Asesorar a los Magistrados del Tribunal Constitucional respecto de los temas que sean
consultados en el ámbito de su competencia, a fin de contribuIr en la toma de
decisiones

i) Elaborar informes jurisdiccionales en el ámbito de su competencia, para coadyuvar en
la toma de decisiones

j) Asistir a las sesiones del Pleno del Tribunal cada vez que sea convocado a fin de
informar Eos aspectos que le corresponda

k) Absolver consultas y emitir opinión en temas especializados requeridos por la Alta
Dirección .

1)

m)

n)

0

Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal ConstitucionaÉ y, de
corresponder con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus
funciones
Dirigir y/o participar en comisiones y equipos de trabajo al interior de la entidad en las
que sea designado por el Pleno o la Presidencia para consecución de los objetivos
institucionales
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por
su inmediato superior
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Formación Académica:

a) Nivel educativo: Universitaria Completa.
b) Grado/Situación académica;

- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Seis (06) años de experiencia
X
- Cuatro (04) años de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector
privado

Requjsitos Adicionales:

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a
lasfunciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Asesorar a la Alta Dirección del Tribunal Constitucional respecto de las actividades y la
gestión administrativa de los órganos de apoyo y asesoramiento de los sistemas
administrativos, así como de los órganos de administración interna que le sean
consultados para la consecución de los obietivos de la entidad

b) Analizar, revisar y/o elaborar informes técnicos, proyectos de instrumentos normativos u
otra documentación relacionada a la entidad, para la toma de decisiones

c) Absolver consultas y emitir opinión sobre proyectos normativos, normas vigentes, estudios,
investigaciones y otros temas de la entidad relacionados con su especialidad, a fin de
cumplir con los obietivos institucionales

d) Formular o proponer alternativas de políticas, estrategias de gestión, instrumentos
normativos relacionados a los objetivos de Ea entidad con la finalidad de alcanzar los
obietivos institucionales.

e) Coordinar, por encargo de la Alta Dirección, con las demás unidades de organización del
Tribunal Constitucional, y de corresponder, con entidades públicas y privadas para
impulsar y ejecutar estrategias y prioridades de gestión en cumplimiento de los objetivos
institucionales

f) Dirigir y/o participar en comisiones, equipos y/o reuniones de trabajo relacionados con
asuntos de la entidad que le sean encomendados, emitiendo el respectivo informe según
corresDonda, oara la consecución de los obietivos institucionales.

g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le r
inmediato superior.

Formación Académica:
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Derecho, Administración o carrera afín
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia.

Experiencia:
a) Experiencia general: Seis (06) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público): Cuatro (04) años en asesoría a órganos de alta dirección o
órganos del primer nivel organizacional, direcciones u oficinas de entidades públicas; y/o
en cargos directivos en el sector público,

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Idioma extranjero (Nivel básico)
OfimátÉca (Nivel Básico)
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a) Supervisar y coordinar la formulación, ejecución y evaluación del cumplimiento de los
planes vinculados a la gestión jurisdiccional de su competencia. a fin de cumplir con los
objetivos institucionales
Asistir técnicamente, absolver consultas y emitir opinión técnica especializada en tema
gestión jurisdiccional su competencia, para la toma de decisiones
Coordinar y dirigir los equipos funcionales y comisiones inherentes al área a su cargo en
cumplimiento de los objetivos institucionales
Informar a su superior inmediato y mantener información sobre el cumplimiento y avance
de las actividades de la gestión jurisdiccional, para la consecución de los objetivos
institucionales

Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

QUISITOS DEL CARGO ESTRUCTUR

b)

c)

d)

e)

n•Hi•
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Derecho

Egresado de Maestría afines a la función y/o materia.
Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público): Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico).
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marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, para contribuir al logro de
los objetivos del Tribunal Constitucional
Supervisar y coordinar la ejecución de los proyectos de inversión y otras inter
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. para contribuir al logro de los objetivos
del Tribunal Constitucional

Brindar asesoría especializada dentro del ámbito de su competencia
mo estrategias, lineamientos, metodologías y otros instrumentos o herramientas que permitan optimizar
las actividad y procesos en materia de gestión, seguimiento de proyectos, inversiones y otros bajo su ámbito
de competencia.
Formular y proponer procedimientos. metodologías y herramientas para la correcta eje
y desarrollo de los sistemas administrativos
Planificar, organizar y supervisar la elaboración de los documentos equivalentes, términos de referencia
especificaciones técnicas y otros de similar naturaleza que se requieran para la ejecución de las inversiones e
innovaciones

mptualizar y desarrollar inIciativas de innovación para crear e incluir cambios. con el fin de lograr mejora
en el funcionamiento y los productos de la entidad en el ámbito de sus funciones

administrativas, con el fin de lograr una mayor eficiencia y reforzamiento del Sistema de Control Interno
les técnicos en materias de su competencia
Coordinar con la Oficina de Planeamiento y Desarrollo, la inclusión y/o modificación de los proyectos y planes
a cargo de la Dirección General de Administración

1 s operativos, a fin de generar los reportes necesarios
e identificar de manera oportuna la disponibilidad de recursos económicos y requeridos, para lograr el desarrollo
de actividades.

mejoras e innovaciones
o s de soporte a la innovación; así como supervisar y

evaluar su desarrollo, con la finalidad de contribuir al logro de los objetivos del Tribunal Constitucional
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su inmediato superior.

©1 i i
FolfREI@ón Aca8M
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:
– Título Profesional en Economista, Administración, Ingeniería Civil, Arquitectura o carrera afín

Egresado de Maestría afines a la función y/o materia
Experiencia:

H

b.,'«a; i

general: Sets-(
a y/o en cargos similares y/o en el Sector
Público); Cinco (05) años desámlláñdo funciMde formulación y/o ejecución de proyectos y/o cargos
similares en gestión de proyectos en el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar.

Z@,8Ñfimática (Nivel Intermedio).
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a) Asesorar a la Alta Dirección en los asuntos de coordinación y gestión parlamentaria de la
entidad en el Congreso de la República, y en aquellos asuntos que le sean requeridos
Coordinar en el Congreso de la República las iniciativas de ley vinculadas al órgano
supremo de interpretación y control de la constitucionalidad
Revisar, absolver consultas y emitir opinión sobre proyectos y trabajos de investigación
que requiera la Alta Dirección.
Preparar la documentación pertinente, los informes, ayudas memorias u otra información
por encargo del Presidente, Magistrados del Tribunal Constitucional o Secretario General
para las presentaciones ante el Congreso de la República
Participar en comisiones o reuniones en temas concernientes a su especialidad y
competencia, según le sea requerido
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO ESTR

b)

c)

d)

e)

0

7MM@@@@
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Derecho
Egresado de maestría afines a la función y/o materia

periencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
b) Experiencia específica: Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en

el sector público
Requisitos Adicionales:

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel BásicQ)
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a) Dirigir y coordinar la formulación, ejecución y evaluaci@l cumpIImiento de las p§M
y planes vinculados a los sistemas administrativos en el área de su competencia
Asistir técnicamente, absolver consultas y emitir opinión técnica en temas vinculados al
área de su competencia
Coordinar y/o dirigir a los equipos y/o comisiones de trabajo relacionados a los sistemas
administrativos en el área de su competencia
Informar a su superior inmediato sobre el cumplimiento y avance de las actividades
asignadas
Coordinar, proponer y elaborar los lineamientos, procedimientos y/o directivas internas
para mejorar los procesos de los sistemas administrativos en el área de su competencia
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmedIato superior.

QUISITOS DEL CARGO
m+

Nivel educativo: Universitaria completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Administración, Economía o carrera afín
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

b)

c)

d)

e)

f)

=••ll•B ?;i)Hi

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
Experiencia específica: Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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) Brindar asesoramiento especializado a los Magistrados del Tribunal ConstitucionámH
toma de decisiones de carácter jurisdiccional, en el marco de la Comisión que le
corresponde.

nh Coordinar y realizar seguimiento a la elaboración de los proyectos de ponencias, en el
marco de la Comisión que le corresponde, que serán presentados ante el ponente, con
la finalidad de tramitar los procesos de la manera más idónea posible, para dar
respuestas a la expectativa de Justicia a la que legítimamente aspira el ciudadano.
Coordinar y orientar las investigaciones y los análisis de los criterios jurídicos
constitucionales, en el marco de la Comisión que le corresponde, a fin de que la
resolución del caso se efectúe con el respeto de los derechos constitucionales de los
ciudadanos y de los principios referidos a la actuación iurisdicciona
Elaborar informes jurisdiccionales en el ámbito de su competencia, para coadyuvar en

toma de decisiones
Participar en reuniones de coordinación que sean convocadas para revisar y/o llevar el
control de la jurisprudencia
Realizar otras actividades, que en el áe
or su inmediato superior,
QUISITOS DEL CARGO

la

[)

bk

n
[(

a) Nivel educativo: Universitaria Completa.
b) Grado/Situación académica:

- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: CÉnco (05) años de experiencia
x
- Tres (03) años de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector
privado

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a
lasfunciones a desem

Ofimática (Nivel Básico)
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a) Realizar investigaciones y estudios jurídico-constitucionales queWobtM
información necesaria para la elaboración de los proyectos de ponencia de las causas
en el marco de la temática asociada a la Comisión que le corresponde

b) Formular los proyectos de ponencias en el marco de la Jurisprudencia del Tribunal
Constitucional y la normativa vigente, a fin de evitar contradicciones en la jurisprudencia
que le han sido asignados, para la conformidad, revisión y opinión de la Comisión que le
corresoonde
Brindar asistencia jurisdiccional a los Magistrados del Tribunal Constitucional, cuando se
requiera, para el procesamiento de causas a su cargo, en el marco de la Comisión que
le corresponde.
Elaborar informes jurisdiccionales, que le sean requeridos en el ámbito da
competencia, a fin de coadyuvar en la toma de decisiones

c)

d)

e) Elaborar ayuda memoria, en materia de la Comisión que le corresponde, sobre las
causas de ponencias a fin de coadyuvar en la toma de decisiones

f) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asÉgnadas por
su inmediato superior

QUISITOfSiDEL CARGtO ESTR®r#FUR n=H l 4 i : r

Formación Académica:

a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

- Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
x
– Dos (02) años de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector

privado
Requisitos Adicionales:

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico
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9)

h)

i)

Analizar los expedientes jurídicos-constitucionales en el marco de la Comisión que le
corresponde, para la elaboración de los proyectos de ponencia de las causas asociadas a
la materia
Elaborar los proyectos de ponencias en el marco de la Comisión que le corresponde,
respecto a la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y normativa vigente, para evitar
contradicciones en la jurisprudencia

Elaborar informes jurisdiccionales, que le sean requeridos en el ámbito de su competencia,
a fin de coadyuvar en la toma de decisiones

j) Orientar en forma individual en los asuntos que le sean requeridos por los órganos de m
del Tribunal Constitucional

k)

1)

1 :1 RIf:1111 1 A 1 1813 81 :111 c7ÉIF:?¿mTCIB ;1

Formular oportunidades de mejora en el procedimiento de análisis y estudio de las causas
con la finalidad de identificar nuevos procedimientos o criterios que ayuden en la toma de
decisiones, en el marco de las atribuciones de la Comisión que le corresponde
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

613 91 :1 1 CI1l1 :lcTe = lit
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a) Nivel educativo: Universitaria Completa

b) Grado/Situación académica:
- Título Profesional en Derecho

Experiencia:

a) Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
x
- Un (01) año de experiencia brindando asesoría jurídica en el sector público y/o sector privado

Requisitos Adicionales:

Diplomados y/o programas de_especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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Gestionar las actividades de prensa en concordancia con los objetivos de la entidad para
desarrollar la transmisión de mensajes institucionales en los medios de comunicación
Ejecutar las actividades y contenidos de prensa para que los documentos y la información
que se trabajen estén conforme a los lineamientos y mensajes de la entidad
RecopiEar y sistematizar la información necesaria para la ejecución de los diferentes
procesos de comunicación en el marco de la normativa vigente
Coordinar y supervisar la evaluación y edición de la informacIón para ser publicada en las
diferentes notas periodísticas y/o boletines informativos institucionales
Elaborar informes y ayudas memorias de temas de coyuntura política y social para su
análisis y evaluación.
Proponer mejoras en el ámbito de la comunicación. imagen institucional y uso de otras
herramientas de comunicación.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

g)

FoÉ@@HM@@@érrlic18
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional en Periodismo, Ciencias de la Comunicación o carrera afín

– Egresado de Maestría afines a la función y/o materia
Experiencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
DIplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Programar, conducir y monitorear los procesos técnicos del Sistema Administrativo de
Tesorería y/o Contabilidad, conforme a los dispositivos legales vigentes, emitidos por los
órganos competentes
Ejecutar la visación de los giros y pagos previamente aprobados por el responsable, para
cumplir las obligaciones de la entidad según el cronograma establecido
Ejecutar las actividades de tesorería y/o contabilidad, en el marco de la normativa vIgente
para el correcto cumplimiento de las obligaciones dentro del plazo establecido
Revisar la información estadística y financiera a fin de consolidar información para la toma
de decisiones de acuerdo a los lineamientos institucionales
Monitorear la habilitación de fondos y desembolsos de gastos de las cuentas bancarias
para el cumplimiento de las obligaciones de la oficina según corresponda
Verificar los recursos financieros en el marco legal para programar a través del módulo de
fondos públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, para el cumplimiento de los
objetivos organizacionales
Emitir opinión y suscribir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia
L ia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

f)
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a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional en Administración, Contabilidad, Economía o carrera afín.
– Egresado de maestría afines a la función y/o materia.
Experiencia:
a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia.
r es y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico).
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a) Realizar el seguimiento a la planificación de recursos humanos que desarrolla la oficina,
en el marco del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, a fin de verificar
que se cumplan con la normativa y disposiciones vigentes

b) Elaborar la documentación que sustente las necesidades de requerimiento de personal,
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto Público, a fin de sustentar
cualitativamente el pedido de registro de las vacantes en el Aplicativo Informático de
Recursos Humanos del Sector Público

c) Elaborar directivas, lineamientos y procedimientos en el marco de los Sistemas dem
de Recursos Humanos, con la finalidad de contribuir con los objetivos de la entidad.

d) Brindar apoyo técnico en materia de su competencia, con la finalidad de absolver las
consultas o dudas en las actividades y procesos realizados por la Oficina

e) Elaborar informes técnicos relacionados a la actualización, modificación y aprobación de
los instrumentos de gestión de la entidad

f) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
Énmediato superior

QUISITOS DEL CARGO lIHHll•IHl• ••lllllll•HI
Fo
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional en Administración, Economía, Ingeniería Industrial o carrera afín.
– Egresado de Maestría afines a la función y/o materia.
Experiencia:
a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programqgde %pQdq@ción y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Elaborar proyectos de escritos de demandas, @,o nel
excepciones, oposiciones, tachas, medidas cautelares, pedidos de nulidad, recursos de
apelación y de casación, alegatos y demás acciones por encargo del Procurador Público
a fin de contribuir en el patrocinio de los intereses de la entidad

b) Ejercer por delegación la representación y defensa de los intereses de la entidad ante los
órganos jurisdiccionales, administrativos y otros para llevar a cabo su defensa en los
procesos judiciales en los que interviene

c) Brindar asesoramiento en la defensa de los intereses de la entidad ante los órganos
jurisdiccionales, administrativos y otros de similar naturaleza en los que la entidad es parte
para colaborar en el desarrollo de las acciones que correspondan

d) Coordinar y supervisar, de corresponder, la ejecución de acciones de defensa legal, a fin
de contribuir en el patrocinio de los derechos e intereses de la entidad
Validar documentos legales que sean necesarios para sustentar la defensa de la entidad
Realizar otras actividades, que en eE ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO •lIHl•F¿Mi¿n
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:
– Título Profesional en Derecho

Egresado de maestría afines a la función y/o materia
periencia:

a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñarT
Ofimática (Nivel Básico)
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Organizar, investigar, conservar, catalogar el material bibliográfico y audiovisual, impreso
e inédito.
Procesar técnicamente el material especial (fotografía, texto de investigación,
publicaciones académicas, bibliográfico, etc.)
Procesar y analizar información propia de su competencia
Proponer mejoras de gestión del área a los cargos superiores
Elaborar y/o recomendar normativa en materia de su especialidad
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

OS DEL CARGOQ ii•niHiHH iHi=nHiHiii
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Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Bibliotecología o carrera afín
periencia:

a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Conocimientos en normativa vinculada a la especialidad
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Diseñar la ejecución de estrategias de comunicación institucional relacionada con la
imagen e identidad de la entidad, para corroborar el uso correcto del logo e isotipo, así
como de la formación de cultura interna.

b) Elaborar el Plan de Comunicación a fin de asegurar su cumplimiento, para asegurar el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

c) Llevar a cabo las actividades de comunicación, de acuerdo a la normativa vigente, para
contribuir en el desarrollo de la imagen institucional de la entidad

d) Elaborar documentos de apoyo para la Alta Dirección para desarrollar una adecuada
transmisión de los mensajes de acuerdo a los lineamientos y políticas establecidas.
Emitir opinión y suscribir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia
Participar en la elaboración y actualización de directivas, normas técnicas y otros
instrumentos de apoyo en materia de su competencia

g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO
MMMMM
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:
– Título Profesional en Ciencias de la Comunicación o carrera afín.
Experiencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Realizar estudios e informes de carácter técnico legal. en el ámbito de su competencia del
área

b) Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales, en el ámbito de su
competencia del área
Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares, en el ámbito de
su competencia del área
e ente sustento, en el ámbito de su

competencia del área
Participar en la ejecución de las actividades relacionadas al cumplimiento de normativas,
reglamentos institucionales, entre otros, de su área, según las políticas y procedimientos
dispuestos para tal fin, con el objetivo de contribuir a la mejora continua de su área y/o dar
cumplimiento a la normativa legal vigente.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO ESTR

c)

d)

e)

f)

•llIHllIH•IHl•lIMc ó;ÜMMc
a) Nivel educativo: UniversItaria Completa
mr lo/Situación académica:
– Título Profesional en Derecho

Experiencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
c y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales :
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Desarrollar los servicios de control posterior, simultáneo y servicios relacionados
asignados en el marco de las directrices emitidas por la Contraloría General de la
República y revisar los productos resultantes de las mismas, a fin de garantizar el
cumplimiento de las fases establecidas y asegurar la calidad de los informes producidos
Formular el plan y programa de los servicios de control y/o relacionados encargados, de
ser el caso, proponer o realizar modificaciones a los objetivos y/o procedimientos
contenidos en el plan inicial, debidamente justificados
Elaborar y/o revisar y sustentar la validez final de la matriz de desviaciones o deficiencias
de control resultante de los procedimientos del servicio de control a efectos de formular las
comunicaciones correspondientes, de acuerdo a la normativa vigente
Elaborar y/o revisar la formulación y sustento de las desviaciones de cumplimiento a ser
comunicadas a las personas comprendidas en los mismos, asegurando la calidad y
cumplimiento de la normativa de control gubernamental.
Elaborar y registrar la documentación de auditoría en el marcoo
emitidas por la Contraloría General de la Republica
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

b)

c)

d)

e)

0
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Contabilidad Pública, Administración, Derecho o carrera afín
periencia:

Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programasdeespecialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Participar como responsable y/o integrante de los servicios de control y servicios

relacionados de acuerdo al Plan Anual de Control, verificando su aplicación en los
procedimientos de acuerdo al programa de auditoría
Formular las comunicaciones de desviaciones, así como, participar en la evaluación de las
aclaraciones y/o comentarios presentados por los auditados
Sustentar el resultado con la evidencia suficiente y apropiada, la misma que debe
encontrarse en concordancia con los objetivos y resultados de los servicios de control
Elaborar y emitir los informes correspondientes como resultado de los servicios de control
de acuerdo a la normativa de control gubernamental vigente
Participar en la formulación del Plan Anual de Control de acuerdo a los lineamientos de la
Contraloría General de la República
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.
QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

f)
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Contabilidad Pública, Administración, Derecho o carrera afín

periencia:
Experiencia general: Tres (03) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Brindar apoyo a los servidores civiles en caso de enfermedades, urgencias u otros
realizando visitas domiciliarias, a fin de atender las necesidades de los servidores civiles

EFaborar la propuesta de Plan Anual de Bienestar y evaluar su ejecución, a fin de promover
el bienestar de los servidores y sus familias
Administrar las pólizas de seguros de salud y vida contratados por la entidad para que los
servidores y sus dependientes se encuentren cubiertos ante cualquier contingencia
Revisar trámites ante EsSalud y el control de los descansos médicos, atenciones médicas
subsidios y sepelios
Elaborar propue) enestar
social, de acorde a los objetivos de la entidad
Realizar acciones de bienestar de los servidores como resultado de los acuerdos del
comité de seguridad y salud en el trabajo para cumplir con la normativa vigente y los
objetivos de la entidad.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior
QUISITOS DEL CARGO ESTR

b)

c)

d)

e)

f)

g)
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Nivel educativo; Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Trabajo Social.

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia.
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Realizar la revisión y de ser et caso la corrección de estilo de los proyectos de resoluciones
que ingresan a Sala o Pleno, a fin de remitir al Despacho del Magistrado ponente
Coordinar y derivar los proyectos al digitador de Sala o Pleno, para la incorporación de las
correcciones de estilo realizadas en los documentos y proyectos de resolución
Identificar y registrar en una base de datos los errores frecuentes en la redacción de los
documentos oficiales que ingresan a Sala o Pleno, a fin de comunicar al Secretario Relator
para las coordinaciones correspondientes
Brindar las pautas técnicas para la realización de los procesos de corrección de estilo,
como parte de Éa elaboración de los proyectos de Resoluciones
Realizar la formulación de acciones que contribuyan al mejor desempeño de las funciones,
en el ámbito de su competencia
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS DEL CARGO ESTR

b)

c)

d)

e)

f)

=7t' unmM
Nivel educativo: Universitaria CompIM
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Lingüística o carrera afín

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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actividades altamente especializadas
Elaborar los procesos jurisdiccionales en el ámbito de su competencia del área
Formular la elaboración de políticas, normas y estrategias, en el ámbito de competencia
del área

cnica en los procedimientos y asuntos de la gestión jurisdiccional, en
el ámbito de competencia del área
Emitir opinión y suscribir informes, inherentes al ámbito de su competencia, de acuerdo al

Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia de acuerdo al área
Elaborar reportes estadísticos sobre la carga de los expedientes a fin de dar a conocer a
los Magistrados del Tribunal Constitucional el estado situacional del expediente y que
dispongan lo pertinente
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

QUISITOS D

área

d)

e)

f)

g)

h)

ia
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rmación Académica:
Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Derecho
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
a) Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Tres (03) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programasdeespecialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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Especialista II

a) Organizar, coordinar y ejecutar procesos técnicos en el campo de su especialidad
inherentes al área y de un nivel de complejidad media
Participar en comisiones y/o equipos de trabajo multidisciplinarios
Participar en la elaboración de políticas, normas, estrategias y criterios, en el ámbito de
competencia del área
Brindar asistencia en procedimientos y asuntos de su especialidad
Preparar y/o emitir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia,
Realizar el procesamiento y el análisis de información relevante para el cumplimiento de
los objetivos del órgano a la que pertenece

g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO
MI MM

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional.
Egresado de Maestría afines a la función y/o materia

periencia:
a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico).
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a) Elaborar informes técnicos, cuadros est®sticos, @ses de datos, resúmenbXrmatos
entre otros, en el marco de la normativa de los sistemas administrativos, los procesos de
tecnología de la información, comunicaciones, entre otros y/o gestión jurisdiccional, en ei
ámbito de las competencias del área

b) Participar en equipos de trabajo multidisciplinarios en el ámbito de las competencias del

c) Asistir en la elaboración de políticas, normas y estrategias y criterios. ámbito de las
competencias del área

d) Absolver consultas en los procedimientos de los sistemas administrativos y/o gestión
jurisdiccional en el ámbito de las competencias del área
Realizar el seguimiento de las actividades propias del área
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

área
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a a fin de fortalecer la imagen del
Tribunal Constitucional

) os y líneas de trabajo que
contribuyan al desarrollo del estudio y la investigación del Centro de Estudios
Constitucionales en cumplimiento de los objetivos institucionales

c s documentos en materia de su
competencia, a fin de contribuir en el desarrollo de los estudios e investigaciones

c gacÉones aplicadas a materia
constitucional para su publicación y/o uso interno
Formular el plan de trabajo de estudios e investigaciones para su aprobación
Realizar otras actividades. que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.
QUISITOS D C

Fo
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Título Profesional en Derecho
Egresado de maestría afines a la función y/o materia.

Experiencia:
a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
x iones y/o cargos similares enel
sector público y/o privado,

L

Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Acreditar experiencia investigadora; integrar o haber integrado un grupo de
investigación y participar o haber participado en algún proyecto de investigación
en los dos últimos años
Acreditar haber realizado un minimo de tres (03) publicaciones en los dos últimos
años, como libros, capitulos de libro y/o artículos en materia constitucional y/o
derechos humanos, en revistas especializadas,
Inglés (Nivel Básico).
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Elaborar el proceso de edición de las publicaciones, impresas y digitales, en el marco del
Plan de actividades aprobado por el Centro de Estudios Constitucionales en cumplimiento
de los objetivos institucionales.
Organizar y actualizar una base de datos sobre publicaciones de interés institucional para
su difusión en la comunidad académica nacional e internacional
Participar en la identificación de líneas de publicación en Derecho Constitucional, Teoría
del Estado, Función Jurisdiccional y sobre materias jurídicas en general, para su

b)

c)

aprobación, implementación y publicación
r marco de sus competencias, a fin
de implementar los mecanismos de publicaciones académicas.
Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia para la toma de decisiones y
acciones en la gestión institucional.
Coordinar la presentación y distribución de las publicaciones, para el cumplimiento de los
objetivos de la Dirección
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

d)

e)

g)

Q 0 H•ll•llll•HHH
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Derecho

Egresado de maestría afines a la función y/o materia
periencia:

a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares en
el sector público.
uisitos Adicionales:

a temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a)
administrativos de la gestión pública a cargo de la Dirección General de Administración,
para el cumplimiento de los objetivos operativos vinculados
Realizar el proceso de registro, recepción, custodia, publicación y comunicación de las
declaraciones juradas de ingresos y bÉenes y rentas, de acuerdo a las normas vigentes
Realizar el registro y comunicación a las instancias competentes, del Sistema de
identificación, registro y consulta de funcionarios y servidores públicos que administren o
manejen fondos públicos - SIREC, de acuerdo a las normas vigentes
Gestionar la atención de solicitudes de obtención de certificado de firma digital, en la
Plataforma Integrada de la Entidad de Registro de certificado de firma digital RENIEC, de

b)

c)

d)

acuerdo a la normativa vigente
Apoyar en la atención de las solicitudes de acceso a la información de los ciudadanos,
conforme a la normativa vigente
Brindar asistencia técnica en los sistemas administrativos y uso de las plataformas
virtuales cuando se le solicite que guarden concordancia con la normativa legal, a fin de
cumplir los objetivos de la entidad
Apoyar en actividades relativas al sistema de sentencias judiciales y arbitrales del MEF,
atención de requerimientos de las tribunales administrativos y órganos rectores,
seguimiento de implementación de medidas correctivas derivadas de acciones de control.
de acuerdo al caso
Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia para logro y desarrollo de las actividades
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.
i 8' 1

e)

g)

h)
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Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Econorpía, Lngqrliería Industrial, Administración, Derecho o carrera
afín

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia.
x y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
y/o programas–drespeciatizactón–y/ocursos en temas relacionados a las

lciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

lomados
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a) Formular el PFan Anual de Contrataciones y sus modificaciones, así como gest& l
aprobación, para proveer los bienes y servicios necesarios para el cumplimIento de metas
Revisar los términos de referencia y especificaciones técnicas de los bienes y servicios
requeridos por las áreas usuaria, a fin de verificar que se ajustan a la normativa vigente
Realizar estudios de posibilidades que ofrece el mercado para atender los bienes y
servicios requeridos por las áreas usuarias, conforme a las normas
Proyectar las bases administrativas de los procedimientos de selección para la adquisición
de bienes y servicios, en el marco de la normatividad vigente.
Registrar en el SEACE todos los actos de los procedimientos de selección y los
correspondientes procesos de contratación, de acuerdo a las normas vigentes.
Efectuar el seguimiento de la ejecución de los contratos derivados de procedimientos de
selección que se le encarguen, en el marco de la normatividad vigente
Integrar los Comités de Selección para las contrataciones de bienes. servicios y obras
Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia, para logro y desarrollo de las actividades
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

f)

i)
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Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Economía,
Contabilidad o carrera afín

Ingeniería Industrial, Administración, Derecho,

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.
uisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
Certificación: Contar con certificado OSCE vigente.
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atención al ciudadano para el cumplimiento de los objetivos operativos vinculados
Atender de manera oportuna los reclamos a la prestación de bienes y servicios dentro de
su ámbito de competencia, para contribuir el cumplimiento de plazos de respuesta
Proponer proyectos de directivas, lineamientos y procedimientos para optimizar los
procesos de gestión documental, archivo y atención al ciudadano en el ámbito de su
competencia. a fin de cumplir con los objetivos institucionales
para ser incorporadas en el Plan Operativo
Institucional y evaluar su ejecución de acuerdo a la normativa vigente, en cumplimiento de
los objetivos institucionales
Preparar y/o emitir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia para la toma
de decisiones
Elaborar el registro estadístico para el control de la productividad y producción de trámite
documentario del Tribunal Constitucional a fin de coadyuvar al cumplimiento de los
objetivos del área
Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia para logro y desarrollo de las actividades
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO ESTR
ElmT !!!mE18119mBH

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Derecho, Relaciones Públicas, Administración o carrera afín

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

l•IHl•l••HlIHll!•l•

periencia:
Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
r en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Elaborar el proveído que den respuesta a cada uno de los escritos presentados en los
expedientes, a fin de dar continuidad al trámite
Elaborar decretos y proyectos de autos, de ser el caso, para ee
a fin de dar respuesta a los demandantes
Elaborar decretos que correspondan en los casos de discordias, abstenciones,
abocamientos, entre otros, a fin de impulsar el expediente
Preparar los expedientes para el señalamiento de la vista de la causa en audiencia pública
a fin de cumplir con los objetivos organizacionales
Elaborar reportes estadísticos sobre la carga de los expedientes a fin de dar a conocer a
los Magistrados el estado situacional del expediente y que dispongan lo pertinente
Verificar que las resoluciones se encuentren con las firmas y los votos de los Magistrados
que corresponda para su publicación respectiva
Preparar y/o emitir informes técnicos, inherentes al ámbito de SLe
de decisiones

Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia para logro y desarrollo de las actividades
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

QUISITOS DEL CARGO

b)

c)

d)

e)

0

g)

h)

i)
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C

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:

Título Profesional en Derecho
periencia:

a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales :
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Elaborar los estudios y proyectos de tema jurisdiccional a fin de fortalecer la imagen del
Tribunal ConstitucIonal
Participar en Éa ejecución de las actividades, programas, proyectos, incentivos y líneas de
trabajo que contribuyan al desarrollo del estudio y la investigación del Centro de Estudios
Constitucionales en cumplimiento de los objetivos institucionales

a divas u otros documentos en

materia de su competencia, a fin de contribuir en el desarrollo de los estudios e
investigaciones, a fin de contribuir en el desarrollo de los estudios e investigaciones
l as a materia constitucional para
su publicación y/o uso interno
Realizar el seguimiento del plan de trabajo de estudios e investigaciones para su

b)

c)

d)

e)
aprobación
Preparar y/o emitir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia para la toma
de decisiones
Proponer las mejoras oportunas en la ejecución de las actividades en el ámbito de su
competencia, para logro y desarrollo de las actividades
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

f)

g)

h)

0 D 0
AlmllaIEIHMHEEHR18

Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Título Profesional en Derecho

periencia:
a) Experiencia general: Tres (03) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Apoyar en la ejecución de las actividades de Planeamiento Estratégico, para implementar
la normatividad vigente,
Realizar análisis y estudios en materia de planeamiento, para fortalecer el Sistema
Administrativo

Recopilar y procesar la información relativa a las actividades de planeamiento de la
entidad, para la toma de decisiones
Elaborar informes técnicos en el ámbito de su competencia, para sustentar opiniones
técnicas

Registrar información en los aplicativos informáticos relacionados con el Sistema Nacional
de Planeamiento Estratégico, para contar con información oportuna
Hacer seguimiento de los planes institucionales de la entidad
Realizar otras actividades. que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO ESTR
rr7%1 MEMmiB!
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Bachiller en Economía, Ingeniería Industrial o carrera afín.

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
) lciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones similares y/o cargos
similares, en eF sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

b)
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a)
normatividad vigente
Coordinar con otros órganos o unidades orgánicas de la entidad y, de corresponder, con
otras entidades para el ejercicio de sus funciones, para lograr la eficiencia en la gestión
Registrar información en los apticativos informáticos relacionados con el Sistema Nacional
de Presupuesto Público. para contar con información oportuna
Elaborar informes técnicos en el ámbito de su competencia, para sustentar opiniones
técnicas

Recopilar y procesar información estadística de carácter presupuestal de la entidad, para
la toma de decisiones

Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior

OS DEL CARGO

b)

0
iI

Nivel educativo: Universitaria Completa.
Grado/Situación académica:
Bachiller en Economía, Administración o carrera afín

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia.

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones similares y/o cargos
similares, en el sector público

Requisitos Adicionales:
Diplomados y/o programas de especialización y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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a) Colaborar con el desarrollo de informes, estudios y propuestas técnicas para la

simplificación y optimización de la gestión administrativa y actividades relacionadas a
área

b) Apoyar en el seguimiento de los sistemas administrativos en el ámbito de competenci.

Realizar los registros y operaciones de los sistemas administrativos en el ámbito
competencia del área, con la finalidad de generar la información requerida
Realizar los trámites administratÉvos relacionados a los sistemas administrativos eiI
ámbito de competencia del área, a fin de cumplir con los lineamientos establecidos por
entidad

del área
c)

d)

e) Apoyar a los equipos de trabajo y comisiones que constituyan para atender tem.
vinculados al ámbito de competencia del área
Apoyar en la coordinación con otros órganos y unidades orgánicas de la entidad
cobertura de actividades importantes para consecución de los objetivos institucionales
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO ESTR

f)

g)

MeneM
Nivel educativo: Universitaria Completa
Grado/Situación académica:
Bachiller en Administración, Relaciones
Economía o carrera afín

Públicas, Psicología, Ingeniería Industrial,

periencia:
a) Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones similares y/o cargos
similares, en el sector público

e
Diplomados y/o programasdeespecializaeión y/o cursos en temas relacionados a las
funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)

76



-6#

GRUPO OCUPACIONAL:

SERVIDOR/A PÚBLICO/A – DE
APOYO – (SP-AP



+fc+ ++ra

-w
CARGSllKc;ACiIEeIH i F SI'

@grvidor PúblMl o
ONES DEL CARGO ESTR

’$

Técnico en Abogacía IISP - AP

a) Ab;ygr en laBBgIM®iBa®ctiIME@índaMl ic§Mg]MIliBI@ comp@@
del área

Apoyar en la búsqueda y recopilación de información necesaria para el análisis normativo
de competencia del área
Apoyar en la organización y trámite de los expedientes, asignados al Pleno o Sala
basados en la doctrina jurisprudencial y los precedentes constitucionales vinculantes. de
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Relatoría. a fin de contribuir
con los objetivos de la entidad
Apoyar en la elaboración de los proveídos de los escritos procesados por las partes e
incorporarlos en el cuadernillo del Tribunal Constitucional una vez escrito por el Secretario
de Pleno o Sala
o portal institucional y en caso
corresponda, en el Diario Oficial El Peruano, con la finalidad de dar a conocer su contenido
a las partes interesadas y a la ciudadanía en general
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

b)

c)

d)

e)

f)

0 D
FoM;iór; MM
a) Nivel educativo: Universitaria Completa
b) Grado/Situación académica:

Egresado en Derecho.
Experiencia:
a) Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
x s y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares. en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básil
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a) Apoyar en la atención de consultas e incidentes de Eos usuarios de la entÉdad, respgto4
uso de las aplicaciones informáticos y hardware, a fin de asegurar la continuidad de las

b)
operaciones y procesos
Apoyar en las actividades de soporte técnico, mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos informáticos para que no presenten fallas
Apoyar en la ejecución de los procesos de actualización de datos y transferencia de
información entre diferentes sistemas locales o remotos para evitar la pérdida de
información
Apoyar en la realización del inventario y controlar el software instalado en los equipos para
la validación de licenciamiento
Brindar soporte en la instalación y validación de la operatividad de los sistemas de
información en coordinación con los órganos y unidades orgánicas de la entidad para

c)

d)

e)

prever la continuidad de los mismos
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

f)

OS D •Hl••IRI
Hr@MHIBlim@mElaIRHa

Nivel educativo: Técnico Superior Completo.
Grado/Situación académica:
– Egresado en Computación e Informática o carrera afín

periencia:
Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a)

b)

Realizar trabajos de mantenimiento de mobiliario y equipos mecánicos, eléctricos y
electromecánicos, entre otros
Realizar inspecciones, revisiones de la carpintería de madera y cristales, cerrajería e
instalaciones eléctricas para su atención y/o programar los respectivos mantenimiento
preventivo y correctivo que se requieran
Participar de la planificación y programación del Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Participar en las compras de equipos, el almacenamiento y despacho de materiales para
la confección y/o reparación de bienes.
Elaborar informes relacionados con las actividades y verificaciones realizadas
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su

e)
f)

inmediato superiorWE
rmación Académica:

Nivel educativo: Técnico Básico Completo o Técnico Superior Completo
Grado/Situación académica:
Título Técnico en carreras afines

periencia:
Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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Realizar labores de apoyo técnico administrativo en el ámbito de su competencia del área
Participar en la elaboración y/o recopilación de información y documentos técnicos
administrativos en el ámbito de su competencia del área
Absolver consultas u orientar al público usuario sobre asuntos o trámites relacionados con
la entidad.

Participar en reuniones técnicas de coordinación y grupos de trabajo en el ámbito de su
competencia del área.
Recibir, registrar, clasificar, distribuir y archivar física y/o digitalmente la documentación de
carácter interno y externo.
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior.

QUISITOS DEL CARGO

d)

nHI n
rm–@1 8$MjemM

Nivel educativo: Técnico Superior Completo
Grado/Situación académica:

Título Profesional Técnico en Administración, Contabilidad, Computación o carrera afín
periencia:

Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares, en
el sector público.

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar,
Ofimática (Nivel Básico)
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a)

b)

Atender los requerimientos de los procesos de gestióral en el marcan
funciones atribuidas al área

Reaartidos por el superior
jerárquico.
Recopilar, sistematizar y clasIfica
Presentar documentos relacionados con las actividades y/o verificaciones realizadas en el
marco de las funciones atribuidas al área
Realizar trabajos manuales para asegurar el adecuado funcionamiento o mantenimiento
en el marco de las funciones atribuidas al área.
Identificar las opo fin de tomar
las medidas correctivas, en el marco de las funciones atribuidas al área
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su

e)

f)

g)
inmediato superior

nEnbÉ® waHi• •ll•IHl•1::1T:}\
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Nivel educativo: Universitaria Completa y/o Técnico Superior Completo
Grado/Situación académica:
Egresado universitario o título técnico en carreras afines.

periencia:
Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia.

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Dos (02) años desarrollando funciones y/o cargos similares. en
el sector público

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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ar y trM ar los gEIMigilIBEl@ 'Éngresen o g
pertenece, dando la seguridad correspondiente para su distribución interna y externa;
asimismo verificar la foliación, efectuar el seguimiento y control de tales documentos
hasta su archivo
Redactar informes, oficios, memorándums y otros documentos que se le encargue
Solicitar la adquIsición de los insumos necesarios para la operatividad del área.
Gestionar la información de carácter confidencial y/o reservado
Coordinar y controlar la agenda de reuniones del área, facilitando la obtenciónm
recursos, tales como información, documentos, equipos o suministros necesarios para
su ejecución
Ejecutar actividades de apoyo administrativo del área
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por
su inmediato superior,

OS DEL CARGO8

IR'll,lbld8}tlvirphl.rqltIÉ#H
a) Nivel educativo: Técnico Superior Completo
b) Grado/Situación académica:

Título Técnico en Secretariado Eiecutivo o carrera afín
e
a) Experiencia general: Cinco W[años de experiencia
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en eX Sector Público y/o Privado): Dos (02) años desarrollando funciones y/o
cargos similares, en el sector público y/o privado

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar
Conocimientos del idioma ingles
Ofimática (Nivel Bástco)

=mEW
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a)

b)

c)

d)

Realizar las correcciones señaladas por el Analista de Corrección de Sala o Pleno en los
proyectos de resoluciones, fundamentos de votos, votos singulares y otros documentos
que se le encargue a la Sala, para dar continuidad al trámite
Realizar periódicamente un reporte sobre las actividades realizadas en la Sala om
así como las incidencias ocurridas en el ámbito de su competencia
Realizar la digitación de las notas, correcciones, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Sala o Pleno, para dar continuidad al trámite.
Apoyar en la elaboración de documentos en el ámbito de su competencia, solicitados por
la Sala o Pleno, con la finalidad de dar a conocer el estado sÉtuacional del expediente
Preparar los proyectos requeridos para las sesiones de la Sala o Pleno
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su

e)
0

inmediato superior
@lW?F1

1
rmación Académica:

Nivel educativo: Técnico Básico Completo o Técnico Superior Completo
Grado/Situación académica:
Título Técnico en Secretariado Ejecutivo o carrera afín

periencia:
Experiencia general: Cinco (05) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Cuatro (04) años desarrollando funciones y/o cargos similares,
en el sector público

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico)
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ONES DEL CARGO ESTR

Regjamento de Tránsito
Llevar Éa bitácora sobre recorridos programados y aprobados, mantenimiento y conservación
del vehículo a su cargo; guardar confidencialidad en caso de estar al servicio de la Alta
Dirección
Reportar al Jefe Inmediato sobre las ocurrencias producidas en el servicio, así como notificar
al proveedor de seguros en caso de accidentes o siniestros y de ser el caso presentar el
informe correspondiente.
Solicitar con antelación los servicios para la conservación y operación de la unidad a su cargo
y de ser el caso supervisar el mantenimiento; asimismo observar las normas de seguridad

5) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su
inmediato superior,

UE- mi•RE ©llyIJISITOS D RGO

Formación Académica:

b) Grado/Situación académica:
– No aplica
ExDeriencia:

b) Experiencia específica: Dos (02) años de experiencia desarrollando funciones similares al
cargo en el sector público o privado

Requjsitos Adicionales:
Curso en Mecánica Automotriz Básica, Reglas de Tránsito, Electricidad Automotriz, manejo d
Vehículos, o afines
Conocimientos en normativa relacionada a reglas de tránsito y transporte público
Licencia de conducir vigente,
conducción de vehículosoficiales;

de acuerdo con clase y categoría mínima para la

Récord de conductor sin sanciones vigentes, ni pendientes de pagos por multa
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a)

b)

a s labores técnico adminl @dXnbitMM
competencia del área
Brindar apoyo en la ejecución de las actividades y procesos téc
conforme a las indicaciones recibidas.
Apoyar en la recopilación de información administrativa
Clasificar e ingresar la información que se le encargue
Realizar el fotocopiado de documentos internos y/o externos
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su

c)
d)
e)
f)

nmediato superior
RE@MF $

: 1 a

Fc

a)
rmación Académica:

Nivel educativo: Técnico Superior Completo o Universitaria Incompleta
Grado/Situación académica:
Egresado de Técnico Profesional o Formación Universitaria 5to ciclo concluido en
Administración, Contabilidad, Computación o carrera afín

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones y/o cargos similares en el
sector público

Requisitos Adicionales :

Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico).
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a)

b)

c)

d)

e)

f)

A Y

Apoyar en las labores administrativas y tareas operativa¿ 61 órgaWad org©ZI
la cual pertenece, según el ámbito de su competencia
Apoyar en labores de orientación, de corresponder, a los usuarios internos o externos
sobre la presentación de sus escritos y/o los trámites administrativos que ejecuta el área
Recopilar y sistematizar la información de la unidad en lo
jurisdiccional y/o sistemas administrativos, en el ámbito de competencia
lmentación que se genere en
el órgano o unidad orgánica a la cual pertenece
Distribuir la documentación que se le encomiende a los órganos o unidades orgánicas de
la entidad, así como a entidades públicas o privadas, cuando así le sea requerido

c a le sean asignadas por su
inmediato superior

, RE®Ul@l®HtW }
Fc

a)
b)

•••IIB!: i+l

rmación Académica:
Nivel educativo: Técnico Superior Completo o Universitaria Incompleta
Grado/Situación académica:
Egresado de Técnico Profesional o Formación Universitaria 5to ciclo concluido.

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
Expr 1 cargos similares
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones y/o cargos similares en e
sector público

Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar,
Requisitos Adicionales:

Ofimática (Nivel Básico)

';
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a)

b)

c)

Apoyar en el registro, preparación y ordenamiento de la documentación que se genere en
el órgano o unidad orgánica a la cual pertenece.
Distribuir la documentación que se le encomiende a los órganos o unidades orgánicas de
la entidad. así como a entidades públicas o privadas, cuando así te sea requerido
Ejecutar trabajos manuales de mantenimiento y reparación para el normal funcionamiento
de los servicios internos en la entidad
Apoyar en el procesamiento y sistematización de información de competencia del área
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencIa le sean asignadas por s=
nmediato superior

iiEIEil CAIR©r©,EStWRAL
Fc

a )

E )
a
6

rmación Académica:
Nivel educativo: Técnico Superior Completo o Universitaria Incompleta
Grado/Situación académica:
Egresado de Técnico Profesional o Formación Universitaria 5to ciclo concluido

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos siM
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones y/o cargos similares en e
sector público.

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar.
Ofimática (Nivel Básico).
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a

6
Apoyar en el desarrollo de las actividades, según el ámbito de competencias del área
Apoyar en el registro, preparación y ordenamiento de la documentación que se genere en
el órgano o unidad orgánica a la cual pertenece.
Distribuir la documentación que se le encomiende a los órganos de la entidad, así como a
entidades públicas o privadas, cuando así le sea requerido
Realizar el seguimiento de los documentos emitidos y recibidos por el área
Apoyar a los equipos de trabajo y comisiones que constituyan para atender temas
vinculados al área
Recopilar y sistematizar la información de la unidad en lo relacionado a la gestión
jurisdiccional y/o sistemas administrativos, en el ámbito de competencia
Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su

c)

f)

g)
inmediato superior

WWiE§IFMLM

a

6
rmación Académica:

Nivel educativo: Técnico Superior Completo o Universitaria Incompleta
tirado/Situación académica:
Egresado de Técnico Profesional o Formación Universitaria 5to ciclo concluido.

periencia:
Experiencia general: Dos (02) años de experiencia
Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
y/o en el Sector Público: Un (01) año desarrollando funciones y/o cargos similares en el
sector público.

Requisitos Adicionales:
Cursos en temas relacionados a las funciones a desempeñar
Ofimática (Nivel Básico)
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RESOLUCIÓN JEFATURAL N. ' O07-2025-OGDH/TC

Lima, 3 de abril de 2025

VISTO

El Informe Técnico N,' 013-2025-OCIDH/TC. de la Oficina de Gestión y -DesaITollo

Humano, y el Memorando N.' 013-2025-OPD/TC que contiene el informe técnico sobre la propuesta de
tercera actualización del Cuadro para Asignación de Personal Provisional, y;

CONSIDERANDO

Que, dc conformidad con el artículo 201'’ de la Constitución Política del Pelú, el
Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitución y es autónomo e independiente;

Que. de acuerdo con el artículo 4'’ de la Ley N.'’ 27658, Ley Marco de ModemizdciÓn
de la Gestión del Estado, el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad
fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manerd que se logre una
mejor atención a la ciudadanía, siendo par,1 ello uno de los objetivos del Estado contdr con servidores
públicos calificados;

Que, mediante Resolución Administrativa N.'’ 109-2023-P/TC, de fecha 4 de julio dc
2023, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional del 1-ribunal Constitucional (CAP
Provisional), y mediante Resolución Jefatural N.' 019-2024-P/TC, de -fecha 28 de mayo de 2024, se
aprobó la segunda actualización del Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Tribunal
Constitucional;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N.' 034-2024-P/TC, de fecha 23 de
diciembre de 2024, se aprobó el compendio del Cuadro para Asignación de Personal Provisional del
Tribunal Constitucional (CAP Provisional) y el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) del Tribunal
Constitucional, correspondiente al año 2024;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 000150-2021-SERVllt-PE se
aprobó la Dir ectiv,1 006-2021-SEILVIR-'GDSRHJElaboración del Manual de Clasificador de Cargos y
del Cuadro para Asignación de Personal Provisional“, en ddelante la Directiva, la cual tiene por objetivo
establecer y precisar normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria, que las entidades
públicas deben seguir para la administración de cargos y posiciones, encontrándose sujetas a su
cumplimiento las entidades de la administración pública de los tres (3) niveles de gobierno referidas en el
artículo 3 del Decreto Legislativo 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio
Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SA(im), entre las cuales se
encuentra el Tribunal Constitucional;

Que, el literal b) del numeral 5.1 de la Directiva define el Cuadro de Asignación
}¿rsonal Provisional (CAP Provm) ¿blIlo el di¿ilirlento de gestión de carácter temporal que contiene
los cargos definidos y aprobados de la entidad, en base a su estlucturd orgánica vigente, prevista en su
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), cuya finalidad es viabilizar la operación de las
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entidades públicas durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley N.'’ 300571 Ley del Servicio
Civil, y en tanto se reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por el Cuadro de
Puestos de la Entidad (CPE);

Que, el numeral 6.4.1.1 de la Directiva establece que la Oficina de Recursos Humanos o
la que haga su veces puede actualizar el CAP Provisional de la entidad en atención a cualquiera de los
slgulentes supuestos;

“(...)

6.4.1.1. La ORH o la que haga las veces puede actualizar el CAP Provisional (Anexo
N.' 2. Fonnato 2) de la enti(Idd en atención a cualquiera de los siguientes supuestos:

a.

b.

Designación de personas, quc cumplan con los requisitos dispuestos en el MCC,
en cargos clasificados como EC y/o calificados como DSLDR
Otorgamiento de cobertura presupuestal a posiciones en situación de previsto, en
atención a los recursos transferidos y/o disponibles de la entidad vinculados a la
partida “personal y obligaciones sociales“, que conlleven a la realización de
concursos públicos de méritos p,Ira ingreso
Variación en los números correlativos o las denominaciones de los cargos
dispuestos en el CAP Provisional como consecuencia de modificaciones en el
MCC, sin que el]o implique und variaciÓn en la clasificación de cargos en
situación de ocupado
Variación en la cantidad de posiciones en situación de ocupado y previsto, como
resultado del ingreso, la salida o la rotdción de personal; sin que ello altere el
total de posiciones del cargo, de la unidad orgánica, del órgano ni de la entidad
Otras acciones de administración del CAP Provisional que no afecten a los
cargos, las posiciones. las correspondientes compensaciones económicas
establecidas en el PAP vigente ni el cumplilniento de los limites dispuestos en
los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la Ley N.'’ 28175, Ley Marco del Empleo
Público.”

c.

d.

e.

Que, ei numeral 6.4.1.2 de la citada directiva establece además que los ajustes que se
realicen en el -marco de la administración del CAP Provisional se aprueban mediante resolución de la
C)RH de la entidad, o la que haga las veces, previo informe de la OPP;

Que, mediante Informe Técnico N.'’ 013-2025-OGDH/TC, la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano sustenta la necesidad de la Tercera Actualización del CAP Provisional del Tribunal

Constitucional, con'espondiente al Año Fiscal 2025;

Que, mediante Menrorando N.'’ 013-2025-OPD/TC, la Oficina de Planeamiento y
Desarrollo presenta el informe de opinión técnica y considera que la propuesta de actualización del CAP
Provisional del Tribunal Constitucional es conforme al encontrar que los cargos estructurales y posiciones
se encuentran alineados a los órganos y unidades orgánicas del Reglamento de Organización y Funciones
deITribunal Constitucional[así–como–la–actualización–del–GAP Provisional se encuentra sustentada de
acuerdo al numeral 6.4., supuestos de la actualización del CAP Provisional, en la Directiva;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar la Tercera Actualización del Cuadro para
Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) del Tribunal Constitucional, correspondiente al
Año Fiscal 2025, por lo que en aplicación de lo previsto en el numeral 6.4.1.1 de la Directiva y en uso de



tribunal Congtltucton,11

la facultad prevista por el literal f) del arlículo 32 del Reglamento de Organización y Funciones del
Tribunal Constitucional, aprobada por Resolución Administrativa N.'’ 196 -2022-P/TC y su modiñcdtoria;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Tercera Actualización del Cuadro par,1

Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) del Tribunal Constitucional> con'espondiente al
Año Fiscal 2025. de conformidad a los anexos que forman parte integrante de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO. -. DISPONER la difusión de la Tercera Actualización de1
Cuadfo paía Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) del Tribunal Constitucional)
corfespondlente al Año Fiscal 2025, así como su publicación en el Portal Institucional y en el Portal de
Transparencia Estándar del Estándar del Estado Peruano

Regístrese y comuníquese.

Firmado digitalmente por
TAVARA ES P 1 N QZA Susana
&ther \latoria FAU 202 1 72676 IB
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ÍNDICE GENERAL DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

1. - INFORMACIÓN GENERAL

Entidad TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Forma de organización NO APLICA

1 s e c t o r : TNO APLICA NO APLICA

II.- INFORMACIÓN REFERIDA A LA APROBACIÓN DEL CAP PROVISIONAL

Documento de gestión Dispositivo de aprobación

ROF / MOP RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N'196-2022-P/TC

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N'1 12-2022-p/TCClasificador de Cargos

III.- UNIDADES DE ORGANIZACIÓN PREVISTA EN EL CAP PROVISIONAL

Naturaleza Órgano / Unidad
orgánica Denominación del órgano o unidad orgánica

ALTA DIRECCIÓN

ALTA DIRECCIÓN

APOYO

ALTA DIRECCIÓN
APOYO

CONTROL INSTÍTUCIONAL

DEFENSA JURÍDICA

ASESORAM IENTO

ASESORAM IENTO

ASESORAMIENTO
APOYO

APOYO

APOYO
APOYO

APOYO

APOYO

LÍN EA
LÍN EA

1713}1{/71 OYDE INVESTIGACIÓN

ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN

mc BFMTca-7aÉIR/ESTIGAClóN

Órgano

-t$8;ii
Unidad Orgánica

Órgano

Unidad Orgánica

Órgano

Órgano

Órgano

Órgano

Órgano

Órgano

Unidad Orgánica

Unidad Orgánica

Unidad Orgánica

Unidad Oráánica

Unidad Orgánica

Órgano

Órgano

Órgano

Unidad Orgánica

Unidad Orgánica

El Pleno
La Presidencia

a
La Secretaría General

a
La Oficina de Control Institucional

La Procuraduría Pública

La Oficiná de Asesoría Jurídica

a

[a Oficina de Presupuesto
La Dirección General de Administración

a

a o Humano

a

La Oficina de Servicios Generales

n nformación

a

El Gabinete de Asesores Jurisdiccionales

E1 Centro de Estudios Constitucionales

;tudlosetnvestigaLTDh

La Dirección de Public¿

m rección Ejecutiva
La Dirección Académica

ICOYDD

,ADÉM ICO Y [ E INVESTIGACIÓN lciones y Documentación

Visados por:

Jefe/a de la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano

Firmado digitalmente por
TAV;ViA ES PIN 0ZA Susana
Esther UatQria FAU 202172676 18
soft
tvbtivo: SOY el autor del
dOCunrerTto
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